
A fto  X I V 13 de Septiembre de 101O. j s r t im .  7 1 5 .

PREDIO EE SUSOEIPOIÓIT

Madrid y provincias: trimestre........  l ‘50 pesetas.
E xtran je ro : id e m .................................... lO'OO Id.
Ultramar: ídem......................... . .. 15100 ¡d.
Número suelto..................................  q' 25 id.

ADMINISERACIÓN Y SÜSORIPCIÓHAdministración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.

M DEL tVUHHTO DE ■
S E  L O S  L T J is r E S

S T J M A H IO

Ayiintamíeiífo: Aot« da ia sasión da 9 del actual.—Orden del día vara 
lo, sdflión de 14 del corriente. "

Alcaldía Presidencia: Aimncio partì \n preaentación de Obi iff ación es 
del Empréstito de 18id8,

CoTnieiones: Lieta de asuntos pendientes de despacho.
Secréfapa: Conenreo para la constrnoción de un Matadero generaL y 

Mercado de ganados.—Otro para provisión de una plaiia de maquinista 
y otra de bombero-carretero del servicio contra íneendioa,-Ba'ses paro 
sacar á conimrso la cenión del teatro EspaúoL—Subastas para snminis- 
tro de efectos de hierro y bronce á los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y i  arques y Jardinesj enaienación del solar^ núm* 10̂  doL antiguo 
corral de Li tupi 02aSj para suministro do piensos para ol ganado del ser­
vicio de Limpiezas, y de combustible á loe ramos de Vías públicaa y Fon­
tanería A loan tarillas.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Registro general: entrada y salida de 
expedientes en el mes de Agosto.—Mortalidad del mes de Agosto -C o ti­
zación en Bolsa délos valores mnDicipaleg,—Traslados de domicilio y 
nuevos empadronamientos, — Licencias expedidas por los 14^effocíados 
V D-\Í* 4.^  Dirección de Fontanería Alcantarillas*—Libros recibidos en 
Ift hibhotectì municipal, número de lectores y obras facilitadas en el 
mes de Agosto,

Contadnria: Ingresos j  pagos veriñcados por cuenta de los piesapnes- 
toa del Interior y EnsanobOs ^

Admininísírución de rropiedades: Artuucio paca la cobranza del arbi­
trio por ocupación de la vía pública con vallas y puntales

Intervención de Coneumoi: Becaudaoióu obtenida del 27 de Agosto al 2 
del actúa 1,

Obras mumcipales: Las en ejoonción,
Policia Urbana: Comprobaciónj bajas naturales y horas de oonenmo 

üei gas y alumbrado,—Uenunciaa V servicios por los Guardias munici­
pales.—fcvervicios del Cuerpo de Bomberos.—Sorvicioe de la Inspección 
as carruajes.—Juicios, visita» y comiso» por Jas Tenencia» de Aloaldia,

üsneflcettcia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Sanidad; Ti-abujos realiaadOB pot la Junta téonioa de Salnliiidad i  
higiene en el mes de Agosto.

Ahí^tos: Kecaudacióo en al Mercado do ganado'a,—Hecaudaeión por 
aorechoB de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero municipal, 
rrecio medio en plaza de comeatibLes, líquidos y combustibles

Vetnenierios: Inhumaciones durante la semana.

A y U H T ftm iE N T O
S e SIÓST o r d in a r ia  DK 9 DE S e p t ik m b r e  d e  t 9 i0 . ~ ~ Ex -  

ímefo.—Fresideneia del Excmo. St‘. Alcalde, D. José Fran­
cos líodrígaez.—Asistieron los Sres. Ábelldn, Aragón, Be­
nedicto, de Carlos, Conde, Corona, Dorado, Fraile, García 
gRcjido, González Alberdi, González Hoyos, González 
díojüs, Gómez Vallejo, Giirich, Largadla, Martín González 
Martin Pindado, Nicoli, Ortueta, Pérez Guerra, Piera, Ra­
mos, Rodrígnez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosón, Eoza- 
18111, Sáinz de los Terreros, Talayera, Torre Mnrillo, Tras, 
serra, Trompeta, Valdivieso y Ueeda.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
raás que ds Sres, Aragón, García Quejido, Piei'a, Trompe­
ra y valdivieso, siendo aprobada ei acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

■Aci’erdos: i ." Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y  dejarla á disposición de ios Sres. Concejales,

2.“ Quedar enterado de una Rea! orden del Ministerio 
de la Guerra dando gracias ai Excmo, Ayuntamiento por 
su acuerdo de destinar una manzana del cementerio de 
Nuestra Señoi'a de la Aimudena para la inhumación de los 
cadáveres de soldados fallecidos en las ñias de la gnarni* 
ción de esta Corte.

J." Pasar á la Comisión correspondiente y  facultar á la 
Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que, estimando e! recurso interpuesto por Don 
Francisco Pozo Pastrana, contra el acuerdo municipal que 
le exigió el pago de 27o‘60 pesetas, por derechos de una 
cala en la calle de Lozano, se declara, que el l ecurrente nô  
viene obligado á pagar dicho arbitrio, y, en su consecuen­
cia, nulo el acuerdo recurrido.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente para que con 
urgencia informen ios Letrados Consistoriales, una comu­
nicación del Gobierno civil, fecba 31 de Agosto último, 
trasladando otra de la Dirección general de Administra­
ción de 17 de igual mes, devolviendo ai Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones para contratar mediante subasta el 
servicio de transportes que sea necesario ejecutar en las 
vías públicas del Ensanche y  extrarradio hasta 31 de Di­
ciembre de 1913, y manifestando que, en tanto iio sean 
firmes los acuerdos aprobatorios de los referidos pliegos, 
contra los cuales se ha interpuesto recurso, no cabe cele­
brar dicha subasta.

5. “ Quedar enterado del balance de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificada por cuenta del vigente presupuesto del Ensan­
che, hasta fin de Julio próximo pasado,

6. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Salvador Se­
rra Lloret, ei remate de la subasta celebrada para con­
tratar la enajenación del solar, núm. 47, de la calle del 
Marqués de Santa Ana, con vuelta ti la del Tesoro, en la 
cantidad de 5,775 pesetas, ó sea 14‘94 de aumento en el 
precio tipo de 5.760‘06 pesetas,

7. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. José Romero, 
el remate de la subasta celebrada para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 47, de 
la calle de Carretas, con ei aumento del 70 por 100 en el 
precio tipo de 5.000 pesetas.

8. “ Aprobar una comunicación de la Secretaría propo­
niendo, en cumplimiento del acuerdo mniiicipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una vacante do Auxiliar 
del primer grupo de Administración, producida por falle­
cimiento de D, Gumersindo Rodríguez Mnñozgnren, en el 
aspirante aprobado en las últimas oposiciones con el nú­
mero 11, D, Manuel Fraile Martín de las Ventas.

9. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Exorno Ayuntamiento y  la Junta Municipai durante el 
raes de Agosto último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletin oficial, publicán­
dose también en el del A y unta miento. '
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OXÍDEN DEL D IA

Ásuntos y expedientes dictuminados pw  las Cominio^ies,

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.'̂ — Hacienda.
10, Autorizar á la Alcaldía Presidencia para hacer ex­

tensivo á la Sociedad eléctrica del Sur de Madrid (Lava- 
piés), el convenio celebrado con las demás coiiipañias de 
electricidad, bajo las siguientes estipulaciones:

Primera. La Sociedad de referencia, en sustitución del 
arbitrio establecido en el Apéndice 23 del presupuesto v i­
gente, por ocupación de la via, con postes, satisfará al Ex­
celentísimo Ayuntamiento:

a) El canon anual de 1.170 pesetas, por los 18 postes 
que tiene instalados en la vía pública para cable conductor.

b) El canon anual de 265 pesetas, por la columna metá­
lica que también tiene instalada en la, plaza de Lavapiés.

Segunda. Si la Sociedad mencionada aumentase el nú­
mero de postes, abonará por cada uno de ellos 90 pesetas 
anuales, y  si, por el contrario, redujera su número dejará 
de abonar la cantidad proporcional, á la que sirve de tipo 
para el presente convenio, ó sea la de 65 pesetas por cada 
poste.

Las columnas metálicas se computarán, tanto en los 
aumentos como en las disminuciones, á razón de 265 pese­
tas cada una.

Tercera. Este convenio comenzará á regir el día 1,’' de 
Octubre del corriente aflo; y  practicada que sea la corres­
pondiente liquidación, caso de que resuUíU'a saldo á favor 
de la Sociedad, la cantidad á que éste ascienda será toma­
da en cuenta para los pagos sucesivos; debiendo someterse 
este acuerdo á la sanción de la Junta Municipal.

11, Recaudar por Administración el arbitrio de sello ó 
timbre municipal sobre annncios, en tanto sea resuelto en 
la vía gubernativa el recurso de alzada, interpuesto por 
D. Hilario Román Rodríguez, contra el acuerdo de 29 de 
Julio próximo pasado, por el que fueron desechadas todas 
lo proposiciones presentadas en el acto de la subasta cele­
brada el día 6 del expresado mes de Julio, para contratar 
la cobranza del expresado arbitrio.

COMISIÓN 5.“'— Beneficeiicin.
12, Nombrar Jefe farmacéutico del distrito de Cbambe- 

rí, en la vacante producida por fallecimiento de D. Benig­
no Castro, á D. Federico Martínez, que es el farmacéutico 
más antiguo del referido distrito, que desempeña interina­
mente la plaza por acuerdo de 22 de Julio último, y en ar­
monía con las disposiciones transitorias del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia' municipal de 25 de Febrero úl­
timo,

COMISIÓN 6.*̂ — HJisaucAe.
13, Consentir, de conformidad con lo infom ado por los 

Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 29 de Julio próximo pasado, revocato­
ria de providencia gubernativa de 13 de Mayo de 1909, por 
la que se justipreció el terreno expropiado á D. Manuel 
Brocas, con destino á la calle de Blasco de Garay, se le 
reconoció el interés del 4 por 100 por la ocupación de aquél 
y  el 3 por 100 de afección correspondiente; dejando sub­
sistente, tan sólo, la parte relativa al justiprecio que le fija 
también en 17 pesetas metro cuadrado, consignado en la 
resolución gubernativa; y , en s,u consecuencia, abonar al 
referido D. Manuel Brocas los 2.059*35 metros cuadrados 
de terreno, 6 los que en definitiva resulten expropiados y  
ocupados por la calle de Blasco de Ciaray, de la rectifica­
ción definitiva que lia de llevar á cabo el Arquitecto muni­
cipal, al precio de 17 pesetas uno, y  en Cédulas del Ensan 
che por todo su valor nominal, sin reconocimiento de inte­
reses de ningún género, previa liquidación por Contaduría 
y  el otorgamiento de la correspondiente escritura.

14, Aprobar un presupuesto, importante 3.905‘50 pese­
tas, con cargo al cap. IV , art. 2.“ , concepto 5.", zona pri­
mera del vigente del Ensaucliej para las obras de urbani­

zación de la calle de Lisboa, entre las de Ferraz y  el paseo 
de Rosales, utilizando los materiales existentes en la casi­
lla de la primera zona.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA
15, Aprobar en votación ordinaria, por 20 votos de los 

señores Abellán, Aragón, Conde, Corona. Dorado, González 
Rojas, Gurich, Nicoli, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Rodrí­
guez Reyes, Rodríguez Vilariflo, Rosón, Rozalem, Talave- 
ra, Torre Murillo, Trasserra, Trompeta y Valdivieso, con­
tra seis de los Sres. de Carlos, García Quejido, Gómez Va­
llejo, Ortneta, Sainzde los Teneros y Uceda, proponiendo;

Primero, Creación de un Negociado de Enseñanza á 
cuyo cargo correrán todas las atenciones y trabajos l ela- 
cionados con la misma. ^

Este Negociado se compondrá:
A) De un Director que disfrutará un haber de 10.000 pe­

setas anuales para gastos de representación.
B) De un Jefe de Negociado con el haber anual de 

4,000 pesetas.
Esta plaza se proveerá por concurso entre Maestros pro­

pietarios con más de diez años de servicio en las Escuelas de 
Madrid, siendo condición indispensable que hayan ingre­
sado en ellas por oposición directa y no cuenten más de 50 
años de edad. En este concurso serán siempre preferidos 
los Maestros que acrediten supei ioridud de título profesio­
nal, y entre éstos ios que posean algún título facultativo y 
servicios en la Administración central.

C) De un Oficial de Negociado con 3.000 pesetas.
Esta plaza se proveerá también por concurso, recayendo

la designación en quien tenga título de Maestro y la espe­
cialidad de Sordomudos y ciegos, en atención á las Escue­
las de esta clase que sostiene el Ayuntamiento, siendo mé­
rito, además, el haber dirigido Colegios. _

D ) De doce Auxiliares cou el haber anual de 1.750 pe­
setas, r ■

Estos Auxiliares serán propuestos á la Comisión y apro­
bados ó desaprobados por ésta en pleno.

Correrá á cargo de estos Auxiliares:  ̂ _
I )  La formación de un censo escolar de la infancia en

Madrid, con arreglo al padrón cuyo modelo consta unido 
al expediente. Para este fin babi'á un auxiliar en cada Te­
nencia de Alcaldía, que será ayudado en sus funciones por 
los guardias municipaies. _ , _

I I )  Los dos Auxiliares restantes, prestaran sus servicios 
en el Negociado central á las órdenes del Director.

I I I )  Terminada la formación del censo escolar, cada
uno de los diez Auxiliares seguirá prestando sus servicios 
en las Tenencias de Alcaidía correspondientes, á los obje­
tos de recibir en ellas por teléfono, aviso diario de las fal­
tas de alumnos ocurridas en las Escuelas.  ̂ _ _

Una vez reeitiido este aviso cada funcionario, irá á in­
formarse personalmente á la casa de los alumnos, del por 
qué de esas faltas, y  procurará evitarlas, y estimular en 
padres y hermanos el amor á la Escuela, cuando las faltas 
no sean motivadas por causa justa.

También será oficio de los Auxiliares en cada Tenencia 
de Alcaldía la expedición de cédulas de ingreso en las Es­
cuelas, ]a nota de instancias por orden riguroso de fechas, 
el indice minucioso de altas y baj.-is ocurridas en cada Es­
cuela del distrito, etc., ete. _

Segundo. Se procederá inmediatamente a la  constiuc- 
ción de cuatro Escuelas al aire libre, sistema de barracones, 
Escuelas que se levantarán, una en el parque de Madrid 
Otra en el parque del Oeste, otia en el antiguo mercado do 
Ganados y otra en los jardines del Depósito de las aguas, 
del distrito de Chamberí, que estarán á cargo de un Con­
serje portero, con el iiaber anual de 1.250 pesetas.

Como es propósito de esta Comisión, que la enseñanza 
municipal sea mixta en su primer grado y  graduada y 
neutra en todos ellos, las nuevas Escuelas serán eomstruidas 
en forma que puedan servir á las necesidades de este plan.

Tercero. La enseñanza municipal madrileña será mixta 
en su primer grado, graduada y neutra en todos ellos.

Cuarto. Se auuieiitará en cincumda el número de Maes­
tros existentes hoy en Madrid al objeto de que, unidos a los 
actuales y por ersistema de desdoblamiento de Maestros 
puedan dar enseñanza desde primeros del curso actual á 
todoB Jos niños que ahora no la reciben.
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Qairito. Se procederá inmediatamente á graduar la en­
señanza en aquellos locales que como los grupos escolares, 
la Escuela de Aguirre y algunos otros se hallan en condi­
ciones inmediatas de realizarlo. '

Sexto. El nombramiento de loa cincuenta Maestros, será 
provisional y  á reserva de lo que se resuelva y  acuerde en 
la reforma general que ha de regir en el próximo presu­
puesto.

Séptimo. Aquellas Escuelas que reúnan condiciones re­
lativas de aprovocliamieiito seguirán utilizándose por el 
Ayuntamiento durante el ejercicio actual.

Octavo. Se procederá inmediatamente á la reforma de 
de aquellas Escuelas que sean susceptibles de ella, dese­
chándose al propio tiempo aquellas otras que á juicio de la 
Comisión, deban serlo y sustituyéndolas por nuevos locales. 

Noveno. Se procederá también á la reforma ó sustitu­
ción del material pedagógico que se considere imprescin­
dible para este ejercicio.

Todos estos proyectos pueden realizarse durante el 
actual ejercicio con la subvención de 150.000 pesetas ofre­
cidas por el Ministerio de Instrucción pública y  con las 
20.000 consignadas en el presupuesto vigente para el Ne­
gociado de Enseñanza, especificándose la inversión de las 
cantidades antedichas en el siguientePresupuesto pani la reorganlzaciúu de la enseñanza en Madrid durante el último trimestre del actual ejercicio.

Ingresos*
Pesetae.

Cantidad consignada en el vigente presupues­
to para el establecimiento de un Negociado 
de Escuelas é inspección de las mismas.,..

Cantidad ofrecida por el Excrao. Sr. Ministro 
de Instrucción pública................................. 150,000

20.000

T o t a l . 170.000

Gastos.
Pesetas*

Director de la enseñanza, con 10,000 pesetas
anuales, como gastos de representación. 2.500

1 Jefe de Negociado, con 4 003 pesetas anua­
les............................................................  999'99

1 Oficial primero, con 3.000 ídem id ............  750
12 Auxiliares, con 1.750 ídem id ...............    5.250‘24
4 Conserjes porteros, con 1.250 ídem id .......  1.250

Gratificación al Jefe del Negociado 5.“ por el 
despacho del de Mejoramiento de la ense­
ñanza..............      1.000

50-Maestros, con 1.500 pesetas,,..................... 18.750
4 Barracones de m adera  para establecer 

otras tantas Escuelas al aire libre, á
20.000 pesetas;....................................  80.000

Material de Escuelas.......................................  25.000
Reparaciones en las Escuelas y  gastos de tras­

lado á nuevos locales.............  . ...............  20.000
Calefacción..................................   4,000
Impresos y  cuantos gastos imprevistos pue­

dan ocurrir................................................... 10.499*77

T o tal..................................  170.000

RESUMEN
Peaetas*

Importan los ingresos...........  170.000
Idem los gastos....................  170,000

T o t a l .....................  170.000

Oc n u evo  deMpneliw.

COMISIÓN l.*̂ — Gobienio interior,
,16. Personarse, como coadyuvante de la Administra­

ción, de conformidad con lo informado por los Letrados

Consistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D. José Alonso Colmenares, contra provi­
dencia gubernativa coiiliriuatoria de acuerdo municipal, 
que negó ai recurrente el derecho á ser nombrado Letrado 
Consistorial.

COMISIÓN 3 —Poíící'.í urbana.
17. Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico 

de 4*5 caballos de fuerza en la tahona establecida en la 
casa, números 34 y  36, de la calle del Aguila.

' Conceder licencia para establecer una fábrica de18,
jabón en la casa, núm, 10, de Ja calle del Tribulete.

COMISIÓN —Obras.
19. Conceder licencia liara construir una casa en el 

solar, núm. 6 provisional, de la calle de Lozano, ex ­
trarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 3, de la travesía de ¡a Verdad, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, de la calle de Iriarte, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en nn 
solar de la calle particular de Barón, extrarradio,

23. Conceder licencia para construir una casa en nn 
solar de la calle de María Pedraza, extrarradio,

24. Conceder licencia para construir una casar en el 
solar, núm, 22 provisional, de la calle de San Valeriano, 
extrarradio,

25. Conceder licencia para construir un hotel en un
solar situado en las inmediaciones de la dehesa de la Villa, 
frente al Asilo de la Paloma, extrarradio, ,

26. Conceder iiecncia para construir nn pabellón desti­
nado á establo de vacas en la ñuca, nnm, 3 duplicado, de 
la calle de Oviedo, extrarradio.

27. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
núm. 10, de la calle de los Artistas, extrarradio.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 10, de la calle del Cardenal Mendoza, 
extrarradio.

29. Conceder licencia prra ejecutar obras de reforma y  
ampliación en la casa, núm, 13, de la calle de Mendizábal.

30. Conceder licencia para constimir una casa en el 
solar, núm. 21, de la calle del Marqués de Urquijo.

31. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á fábrica de botones en un solar, situado entre los 
paseos alto y bajo.del Key, previo abono por el interesado 
á los fondos municipales, de la suma de 1.021*89 pesetas, 
que importan los 39*67 metros cuadrados, que existen de 
diferencia entre la supei'fieie de 40*06 metros que se apro­
pia, por el paseo alto del Bey y  otra parcela expropiadle 
por el mismo sitio, de 0*39 metros cuadrados, tasados al 
precio de 27-76 pesetas metro.

32. Devolver á U. Pedro Andión, en representación de
D, Casimiro Ruano, contratista que ha sido hasta fin de 
Diciembre de 1908, del suministro de cuñas de pedernal 
para los empedrados de las vías públicas de la Capital, la 
fianza, consistente en tres Obligaciones de Resultas, con­
signadas en la Caja general de Depiósitos, en garantía de 
dicho contrato, justificado que ha sido el cumplimiento del 
mismo, ‘

33. Modificar el acuerdo de 6 de Mayo último, relativo 
á la instalación de 73 faroles de gas en el camino de la 
Dehesa de la Villa, en el sentido de que los aludidos faroles 
se instalen con alumbrado incandescente, siendo cargo el 
aumento de gasto que implica esta modificación importante 
1.585*10 pesetas, al crédito consignado en el cap, III, ar­
ticulo 2.'’ , concepto 101, del presupuesto vigente.

A  petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la adjudicación del concurso 
celebrado para la elección de un modelo de mechero incan­
descente por gas, pai'a el alumbrado público.

COMISIÓN 5,*^— Beneficencia.
34. Ascender á Tocólogo primero de la Benefieencia 

municipal, con el haber anual de 2,000 pe.setas, en vacante 
producida por jubilación de D. Manuel Idartínez Brotons, 
al Tocólogo segundo D. Vicente Redondo Gordo Pacheco, 
y  nombrar para ocupar la resulta de Tocólogo segundo, 
coli el liábér anüál dé 1,600'pésetás, al snpernuínefano Don

Î
,V

' í ' i  
S :
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Aifretio de Piquer Martín, por ocupar ambos el número uno 
en sus respectivos escalafones.

ÍÍ5. Dar de baja en su escalafón A los Médicos supemn- 
nierarios que á eotititiuación se expresan, por no haber fir­
mado la revista del mes de Agosto último y no justificar 
debidamente la causa;

D. Santiago Amago Rodríguez, U. José María Keymun- 
do Muriño, D, Fernando Mateos Agulrre, D. Sandalio Fer­
nández Alonso, D. José María Suúrez González, D. Rafael 
Arenas Machaca, D. Avelino FontAn Palacio, 1), Alfonso 
Gaspar Soler, D, Felipe Campos Albuesne, D. José IJoréns 
Molió, D. Augusto Gutiérrez Camero y  D. Emilio Crespo 
García.

COMISIÓN Ensanche.
36. Conceder licencia para construir tres naves en la 

litica, núm. 5, de la calle de Raimundo Lulio.
37. Conceder licencia para construir muro de cerra­

miento en la finca, núm. 31, de la calle de Fernández de 
los Ríos.

COMISIÓN 9."^— Espectác'iAos.
38. Aprobar en votación nominal, por 11 votos con­

tra 9, las bases que se publican en otro lugar de este B o ­
l e t í n , y  anunciar concurso, con sujeción á ellas, para la 
cesión del teatro Español y  sn explotación artistica du­
rante cinco años.

Señores que dijeron sí; Aragón, Conde, Dorado, Fraile, 
Gui'ieh, Largadla, Nicoli, Pérez Guerra, Ramos, Rodrí­
guez Reyes y Trasserra. ^

Señores que dijeron jio; García Quejido, Martín Gonzá­
lez, Ortueta, Piera, Kozalem, Talavera, Torre Murillo, 
Valdivieso y Uceda.

COMISIÓN DEL TRABAJO

.39. Nombrar para cubrir una plaza que existe vacante 
de peón camillero de Vías públicas del Interior, con el jor­
nal de 2‘50 pesetas, A Félix VelAzquez SAez.

Dar de baja al obrero eai'retero de loa talleres, Lázaro 
Fernández, y nombrar para austiiuii le, con el jornal de 3 
pesetas A Pedro Benavente de las lleras, y dejar sin efecto 
los nombramientos de pisador eventual, peón eventual y 
peón suelto eventual de Fontanería Alcantarillas, con el 
jornal de 2‘íiü pesetas, hechos en 26 de Agosto último, A 
favor de Vicente Medino, José Peris y  Manuel Cabezas, 
respectivamente, y  nombrar en su lugar: para el primero, 
A PlAcido Cortina Fresno, para el segundo, A Juan Alvarez 
y para tercero, A Antonio Candelas.

Votó en contra el Sr. García Quejido.
40. Aprobar los siguientes nombramientos para proveer 

las vacantes que existen en el ramo de Arbolado:
Guarda, con el jornal de 2‘50 pesetas, A José Soñen,
Peones de jardinería, con igual jornal, á Gerardo Gar­

cía López, Gabriel Saz SAneliez, Eugenio Hernáez, Fran­
cisco García Espada y Vicente Martínez HernAndez; y  
oficial pintor del mismo ramo, con el jornal de 2*75 pese­
tas, A José Salmerón Martín, en vacante producida por 
baja de Ramón GonzAlez,

Votó en contra el Sr. García Quejido,
41. Aprobar los siguientes ascensos y nombramientos 

para cubrir las vacantes que existen en el ramo de Lim­
piezas:

Ascensos.—El del'suplente, José Móstoles García, A la 
plaza de carrero, con el jornal diario de 5 pesetas; el del 
suplente, Joaquín Luján Rodríguez, A la de llavero, eon 1‘75 
pesetas diarias, y A barrenderos, con el jornal diario de 2‘75 
pesetas, los suplentes Lisardo Chicote Martín, Lorenzo Ro­
dríguez Alvarez y  Leonardo Mancebo Grande.

Nombramientos.— Aniceto Gutiérrez Gómez y Antonio 
Gómez, para ocupar las resultas de suplentes carreros, con 
el jornal diario de 3 pesetas.

Mariano Pascual, para el cargo de suplente barrendero, 
con el joi nal diario de 2‘75 pesetas; y para el de carrero 
eventual, con 2‘50 pesetas, vacante por haber quedado sin 
efecto el nombramiento de Simón Lobo, ATomAs Higuera.

Votó en comea el Sr, García Quejido.

P  r o p o Ni ci OH e».
42. Tomar en consideración, j  pasar á la Comisión de

presupuestos, la de! Sr. García Quejido y otros Sres. Con­
cejales, proponiendo la reorganización de la Hacienda mu­
nicipal con la abolición del arbitrio de Consumos y otros.

43 al 46. Tomar en consideiación, y pasar A las corres­
pondientes Comisiones, uná de! Sr. Trasserra y otros seño­
res Concejales, interesando que, con urgencia, se utilicen 
para la conducción de carnes ios automóviles construidos 
A este efecto, y que, en tanto, se adopten en los vehículos 
que hoy se utilizan para este servicio determinadas medi­
das de higiene; otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Conceja­
les, sobre extremos referentes al proyecto de plaza de Es­
paña, y  otra, de los mismos Sres. Concejales, relacionada 
con otra anterior del Sr. Dorado sobre mejora y conser­
vación del Retiro, proponiendo que ademAs de ias reformas 
én ella pedidas y ya acordadas, en lo relativo á la restaura­
ción de las norias, se estudie totalmente y se haga con 
urgencia información del paradero del viaje antiguo de 
aguas.

Se levantó la sesión A la una y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

Orden del día parn la seBíón ordinaria de ii de Septiembre de 1019,
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de !a Gobernación, por la que se deses­
tima el lecurso interpuesto por el Ayuntamiento contra pro­
videncia gubernativa, que dispuso fuera colocado en lugar 
distinto a! que ocupa en su escalafón, un Oficial cuarto del 
primer grupo administrativo.

3. Acta de la subasta verificada para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 4, de la calle de la Colegiata.

4. Balance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad realizadas por cuenta del 
presupuesto del Interior basta fin de Julio próximo pasado.

5. Traslados de residencia.

O RDEN D E L  D ÍA

Asuníos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

!4obre la mesa.

COMISIÓN 4 .* ~ O ft m s ,

6. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la elección de un modelo de mechero incandescente 
por gas para el alumbrado público.

De nnevo despacho.

COMISIÓN Gobierno interior.
I .  Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de Jefe de Negociado de primera, y  otra de Ofi­
cial segundo de la sección de Contabilidad, vacantes por 
fallecimiento.

8. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por 
un Auxiliar del primer grupo de Administración,

9. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra la 
resolución gubernativa, relacionada con el ascenso A Jefes 
de Negociado de primera clase de dos de segunda del se­
gundo grupo de Administración.

COMISIÓN 2 .‘‘— Hacienda,
10. Proponiendo el arriendo de Un local en la casa, nú­

mero 6, de la calle de San Isidro, por precio de 3.000 pe­
setas anuales, con destino á la instalación del Juzgado 
municipal de la Latina.

I I ,  Proponiendo que, del capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, se destine la cantidad de 3,000 pese­
tas como auxilio á los hijos de los obreros huelguistas de 
Bilbao,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID i 009

COMISIÓN Obras.
12. Proponiendo la concesión de licencia para constnik 

una casa en el solar, núm. 18, de la plaza del Angel,
13. Proponiendo la concesión do licencia para construir 

una casa en un solar do la calle de Beire, extrarradio,
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

ana casa en un solar de la calle de María Ignacia, extra­
rradio .

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle del Acueducto, extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Eugenio Salazar, extra­
rradio.

17. Proponiendo la concesión de Ucencia para cercar 
con muro de fábrica un solar con fachadas á las calles del 
Cardenal Mendoza, Doña Berengueia y  carrera de San Isi­
dro, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. .3, de la ca­
lle de Hernani, extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar im piso á la casa, núm. 4, de la calle del Orden, extra­
rradio.

20. Proponiendo el abono de una cuenta que importa 
C86‘ 37 pesetas, por honorarios devengados por el perito 
tercero en el expediente de expropiación de la casa, nú­
mero 2, de la calle de Mesonero Knraanos,

21. Proponiendo el abono de los honorarios devengados 
por un perito tercero en varios expedientes de expropia­
ción de fincas, cuyo importe asciende á 1.656*21 pesetas.

22. Proponiendo la aprobación y remisión al Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la hoja de aprecio para la 
expropiación de la casa, núm, 23 duplicado, de la calle del 
Caballero de Gracia, con accesorias A la de San Miguel, 
número 22, comprendida en el proyecto de Gran Vía.

23. Proponiendo, de conformidad con la proposición del 
Sr. Dorado, se insista en el acuerdo tnnnicip.al de formación 
de la plaza de España, con arreglo al proyecto presen­
tado por el Arquitecto interino de la primera sección,

COMISIÓN Ensanche.
24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en el solar, núm. 18, de la calle de Blasco 
de Garay.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uiia casa eii el solar de la calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta á la ronda del Conde Duque,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 31, de la calle de Ponzano, sin 
perjuicio de seguir la tramitación del expediente, por lo 
que se refiere á la apropiación de una parcela agregable á 
dicho solar procedente de la suprimida Vereda de Po=tas,

27. Proponiendo la concesión de licencia para coiis 
trui'r una casa en el solar, núm, 20, de la calle de Monte 
Esquínza.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir muro de cerramiento con carácter provisional, y  la 
variación de emplazamiento de una puerta cochera en la 
calle de Alburquerque, con vuelta á la del Cardenal Cis­
neros.

29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón, con destino á cocheras en el hotel si­
tuado en la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta á la 
de Espronceda.

COMISIÓN 7 Consumos.
30. Proponiendo se conceda gratificación de cinco pe­

setas diarias á dos funcionarios que prestan servicios ex­
traordinarios en los trabajos de inspección en los fielatos 
del arriendo de Consumos,

COMISIÓN 13.“—Presupwesíos,
31. Proponiendo que, como consecuencia del acuerdo 

de la Junta Municipal, aceptando en principio la supre­
sión del impuestode Consumos, se solicite del Gobierno 
de S. M. la autorización necesaria para cubrir el déficit 
que pudiera resultar en el presupuesto para 1911, con nn 
impuesto directo sobre el valor de los terrenos eilificados 
ó por edificar que integren la villa  de Madrid y su tér­
mino.

COMISIÓN DEL TRABAJO

32. Proponiendo la baja de dos obreros de Vías públicas 
del Ensanche; y  que quede sin efecto el nombramiento de 
un carretero de los talleres del Interior, designando el que 
ha de sustituirle,.

33. Proponiendo se admita la dimisión á varios obreros 
de Limpiezas y  el nombramiento para las vacantes,

34. Proponiendo el nombramiento de varios peones 
eventuales de jardinería con destino á las obras del Parque 
del Oeste, que fueron baja, en cumplimiento de acuerdo 
municipal de 8 de Agosto último.

Pi-opo si «iones.
35. La del Sr. Dorado y  otros Sres, Concejales, insis­

tiendo en otra anterior, para cuya realización puede exten­
derse el sistema adoptado de multas, á las faltas ]ior al­
borotar en la vía pública á deshora de la noche, y  excitar 
también para ello 'el celo de la Autoridad gubernativa,

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Eduardo 
Vela.

ñLCALDlñ PRESIDENCIA
ACTOS, A C U E R D O S  T  D E C R E T O S

Los tenedores de Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio ó reembolso en el sorteo celebrado 
en el mes de Julio próximo pasado, podrán presentarlas 
con las formalidades de costumbre en el Negociado de 
Deuda de esta Contaduría, todos los días laborables, de diez 
A doce de la mañana, á contar desde el dia 26 del corriente 
mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá ei sígniente en­
doso: «A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid para sa amorti­
zación según sorteo», fecha y  firma.

El descuento por timbre de negociación para estas Obli­
gaciones, sei'á el deO‘76 por 1.000 de su valor nominal,

Madi'id 12 de Septiembre de 1910.—El Alcalde Presi­
dente, E r ancos.

COMISIONES
L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 5 de Septiem bre de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qne pasó al despacho 

de U  Comisión»

t e A m i t k

acordado por la Comisión.

FECHA  

del mUmo

CiIMlSIÓN I.“ — Goóí'errto tníertor.

Provisión He tina v a c a n 'e  He T.etraHn Consistorial............... 27 Septiembre 1909 

10 Enero 1910.

Sres. García Molinas, de 
Carlos y Talavera.

Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón.

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría...................................................................

10 Enero 1910.

lO Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones......................................................... ...............

Base tercera para que se proponga la jubiíaeión de los em­
pleados que, por enfermedad li otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo á Jas necesidades del cargo que desem­
peñan..................................................................................

Proposición del Sr, Torre y Eguia para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á ios Sres. Concejales.................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial...................................................

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re­
clamaciones presentadas A los mismos.............................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratiíicación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para ios derechos pasivos.............

Proposición del Sr, Dorado, para que la insignia que adopte 
Madrid sea la enseña de Jas Comunidades de Castilla,..

Instancia del Oficial cuarto Sr. Ramos y del de igual clase del 
segundo giupo Sr. Jiménez, solicitando como procedentes 
de Consumos, que se les concedan las primeras vacantes 
de Oficial tercero en sus respectivas escalas..................

Acuerdo municipal relativo á Jas jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica.....................................................................

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de Jo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos......................................................  . . . . ,

Construcción de un mercado en los solares del antiguo hos- 
{ ital de San Juan de Dios...................................................

Reclamación de la Compañía del gas por ei suministro de
fiüido á varias dependencias..............................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento contra bienes de la testa­
mentaria de Aguirre en Cuenca......... ................................

Concierto con los propietarios del barrio de los Cuatro Ca­
minos, para limpieza de alcantarillas................................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos sobre 
artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pesas 
y medidas...........................................................................

COMISIÓN ^ .'-P o lic ía  urbana.

Instancia de los carreros de limpieza, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre de! material de limpiezas............

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías
é inventarios.......................................................................

Expediente relativo para sacar á concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras............

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión
de vacantes de bomberos....................................................

Expediente para simplificación de trámites para las licencias
de motores...... ...................................................................

Expediente de renovación de licencia para confección de 
ropa blanca.........................................................................

Que pase á la ponencia de vaquerías el expediente de la 
calle de Leganitos, núm. 56.................... ........................

FECHA
en

que pasó al deapaobo 
de la Comisióu,

t e ím it e

acordado por la Comisión«
FECHA 

del mismo*

10 Febrero l9I0. Sres. de Carlos, Talave- 
ra y Largacha. 21 Febrero 1910.

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

iO Noviembre 1909 Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón, 20 Mayo.

13 Junio 1910. Sres. de Carlos y Tala* 
vera. 13 Junio.

13 Junio. Sres. Uceday Valdi­
vieso. 13 Junio

4 Julio. Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes. 11 Julio.

8 Agosto. Sres. de Carlos y Ras- 
cual Sevilla, 16 Agosto.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto.

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre U)09

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón, 1.'' Febrero I9l0.

22 Febrero, Sres. Buendta, Rozalem, 
Talavera, Catalina y Pé­

rez Guerra, 2 Marzo.

2l Abril. Sr, G. Vallejo, 27 Abril.

11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

28 Junio. Sr. G Valiejo. 6 Julio.

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio. Sr. Uceda. 20 Julio.

8 Agosto. Sres, Torre Murillo y 
Piera. lO Agosto.

23 Marzo. Sres. Morella, Piera y 
Trasserra. 30 Marzo.

23Noviembre 1909 Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, 1.“ Febrero.

5 Abril 1910. Sobre la mesa. »

21 Abril. Sr, Trasserra. 26 Abril.

12 Mayo. Sres. Catalina y Garda. 19 Mayo.

12 Mayo. Sres. Vallejo y Piera. 19 Mayo.

12 Mayo. Sres. Vatlejo, Trasserra 
y Trompeta. 19 Mayo.

» > »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE CH A
en

que pasó al despacho 
de ia  CotELÍBÍón.

t b A m i t e

acordado por la  ComUidn.

FE C H A  

del mAimo,

Que pase á la ponencia de tranvías la moción delSr. Alvarez 
Rodríguez, relativa a! servicio de tranvías de las Ventas, 
en los días de corrida de toros............................................ 30 Junio 1910, > >

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.......... ......... 28 Julio. Sres. Aguilera y Conde, 4 Agosto 1910.

COMISIÓN 4.»—Oóraa.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

14 Enero. Sr. Terreros. 29 Enero.

19 Enero. Sres.Coronay Terreros. 29 Enero.
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza 

de Castelar......................................................................... 9 Marzo. Sr. Largadla. 2 Abril.
Proposición relacionada con la construcción de edificios 

municipales............................................................. ........... 22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Abril.
Concurso para la provisión de una plaza de Delineante escri 

biente de la sección de Propiedades de la V illa................. 23 Marzo. Sres. Gayo, Hoyos, de la
9 Abril. 

28 Marzo.
Licencia para alauilar unos cobertizos existentes en el solar, 

número 20, de la calle del Divino Pastor............................ 21 Marzo.

Torre y Aguilera. 

Sres. Barrio y Aguilera,
Reforma de alineaciones de la calle de San Millán.............. 16 Marzo. A la Junta consultiva. 28 Mayo.
Proposición interesando la reforma del paseo de Atocha y 

calle riel Pacífico................................................................. 28 Marzo. Sobre la mesa. 6 Agosto.
Proposición para que se derriben los edificios llamados de 

Pozas en Vallehermoso....................................................................... 23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio.
Instaneia del Sr. Marqués de Saníillana, ofreciendo la reali­

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz................................................................................................... 5 Abril. Sres. Barrio, Vallejo

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. 1." Abril.

y Dorado.

A Vías públicas.

1.“ Julio. 

9 Abril.
Denuncia de la casa de la calle del Amparo, núm, 5............
Proposición para que se instalen carriles metálicos en las 

vías de mucho tránsito....................... .......................................

13 Abril. Sr. Aguilera. 16 Abril.

14 Abril. A Vías públicas. 23 Junio.
Erección de un monumento á Mesonero Romanos.................... 19 Abril. Al Arquitecto de la 4.“

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia. 20 Abril.
sección.

Ai Ingeniero de Fonta-
23 Junio.

neria. 3 Septiembre.
Proposición referente á  la revisión de nombramientos de 

Sobrestantes de Vías públicas municipales................................ 19 Abril. Sobre la mesa. 23 Julio.
Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 

jardines de la Tela .............................................................. 29 Abril. A Vías públicas y Par-
30 Abril. 

30 Abril.
Proposición para que se construya un andén refugio entre 

lus dos evacuatorios de la Puerta del So l.......................... 29 Abril.

ques y Jardines. 

A Vías públicas.
Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía 

desde ía calle de Alcalá á la calle Mayor........................... 29 Abril, A Vías públicas. 30 Abril,
Proposición para que se forme un plan ordenado de obras.. 27 Abril. Sres.Trasserray Dorado 3 Septiembre.
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio público de Higiene urbana............................................ 10 Abril. Sr. Trasserra. 1.“ Julio.
Informe de Vías públicas relacionado con los hundimientos 

de la pUza de Oriente............................. ........................... 23 Abril. A Vías públicas. 18 Junio,
Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de 

alcantarillado en relación con el exterior.......................... 19 Abril. Sr. Terreros. 28 Junio.
Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la plaza de 

Arquitecto de sección.......................................................... 19 Abril, Sobre la mesa. 28 Junio.
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca 

rrera de San Francisco....................................................... 23 Abril. Al Arquitecto de la 5.“

Instancia del Sr. Marqués de Santillana, interesando se cele­
bre un convenio que dispone la base 10.̂  de la concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas..................... 24 Mayo

sección.

Sres. Corona, de la To-

28 Mayo.

Nueva subasta para contratar el suministro de materia! gra- 
nIticQ................................................................................... 30 Mayo,

rre, Trasserra, Terreros 
y Barrio.

Sobre la mesa.

28 Mayo, 

4 Junio.
Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de

1.“ Junio, Sobre la mesa. 6 Agosto.
Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27......................... 30 Mayo. Sr. Aguilera. 11 Junio.
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna............ 27 Mayo. A Vías públicas. 18 Junio.
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección....... .,. 6 Junio. Sobre la mesa. 27 Agosto.
Presupuesto para machaqueo de cuna v ie ja ........................ 11 Junio. A Vías públicas. 25 Junio.
Estudio de rasante de la calle de Rosales............................. 21 Junio, Sres. Vallejo y G, Hoyos, 6 Julio.
Instancia de los propietarios de la zona Norte, presentando 

plan y Ordenanzas para la urbanización de aquella parte 
de la población.................................................................... 21 Junio, A Vías públicas. 25 Junio.

Instancia soliciiando aclaraciones á los artículos 10 y 11 
del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña...... 2 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto.

Denuncia del Concejal Sr. Catalina sobre recepción y abono 
de maieriales para Vías públicas ..................................... 28 Junio, A Contaduría, 6 Agosto.

Construcción de un trozo de muro en la calle de Rebeque... 1." Julio. Al Arquitecto de la seo-
cióo. 20 Agosto,
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Proposición relacionada con la instalacióiidean baño popular

Expropiación de la casa de la calle da los Estudios, 18..
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, núm, 8...
Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyectoide reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla....................................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la línea del tranvía de la calle de ApoJaca—

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el solar, núm, 9, de la calle de Luzón..

Petición para la apertura de una nueva calle en los solares 
de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Progreso,

propiaeión de terrenos de la calle de Toledo, 62,
Asfaltado de la calle de la Fe................................
Proyecto de alcantarillado para el servicio del ,

Paloma.
Plan de urbanización dei Extrarradio.
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha.

Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori­
zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías..........................................

Expropiación de la casa de la calle de Tetuán, 5..............
Asfaltado de la parte que comprenden los evacuatorios

la Puerta dei Sol.............................................................
Plan de obras de Vías públicas para 1911..................... . .
Proposición relativa á la tasación de todos los solares 

propiedad particular 
Proyecto de aícantarihaao aesae m 

paseo de Santa María de la Cabeza.
Proposición sobre reformas en el disti 

limítrofes.
Empedrado de aplita en la calle del Pacífico,
Instalación de asfalto comprimido en un troz 

las Huertas.
Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las 

calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 

apertura de dos calles laterales al mismo ,

Proposición interesando la prolongación de la calle del Du­
que de Rivas hasta la del Duque de Alba..........................

Expediente instruido á un funcinario de Fontanería Alcan­
tarillas..........................................................

COMISIÓN h.*‘—BeneJicenc¿a.
Expediente á instancia del Médico de la Beneficencia muni­

cipal D. Joaquín Aleixandre, interesando s e je  releve de 
todo otro servic* . . .
que desempeña.

Expedien te  a  i n s t E  ,
heiieficencia municipal, solicitando establecer una consul­
ta de niños en la Casa de Socm'm del distrito de la inclusa. 

Expedí, tile A instancia de D. José González Cantpo, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta <1e etitermedades dei aparato digestivo en la Casa 
de Socoi ro del distrito de Palacio 

Expe líenle á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
Eulicitamlo establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente. A instancia de D, José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades de ia piel, sifilíticas y venéreas. 

Expe líenle A instancia de D. Buenaventura Alvarez, solici­
tando se le conceda una plaza de enfermero.....................

Expediente relativo á ¡a provisión de la cuarta sección far­
macéutica del distrito de la Latina.................... i ..............

Expediente relativo á la provisión por concurso de ia plaza 
de maestro de los talleres de aplicaciones de electricidad 
de los Asilos de San Bernardino.........................................

Expediente á instancia de varios Profesores de la Beneficen­
cia municipal, solicitando se restablezcan las secciones
médicas suprimidas en 1909............. .................................

Expediente A instancia de los fundadores de la obra benéfica 
de San Francisco de Paula, solicitando sea cubierto el so­
lar, iiüm, 8, de la calle de San Opropio.............................

KRUHA
en T R A M IT E FECH A

qne pasó al despacho 
d e  I b  Comisión,

acordado por la  Comisión. del mismo,

28 Junio 1910.

11 Julio.
17 Julio.

Ai Ingeniero de Fonta­
nería.

Sobre la mesa.
Sr. Nicoli.

9 Julio 1910. 
20 Agosto. 
30 Julio.

20 Julio, Al Arquitecto de la A.'* 
sección. 30 Julio.

20 Julio. Sr. Dorado. 6 Agosto.

1." Agosto. Sr. Aguilera. 6 Agosto.

1.“  Agosto. Sres. Dorado y Tras­
serra. 13 Agosto,

16 Julio. 
5 Agosto.

A los Letrados. 
A Vías públicas.

27 Agosto.
3 Septiembre.

2 Aposto.
8 Agosto.
9 Agosto.

A Fontanería.
A la Junta consultiva. 
Sres. Trasserra y Co­

rona.

27 Agosto. 
13 A gusto.

13 Agosto.

9 Agosto. 

16 Agosto.

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.
Sr. Nicoli,

13 Agosto. 
20 Agosto.

16 Agosto, 
16 Agosto.

Sr. Rosado.
Sres, Trasserra y Dorado

27 Agosto,
3 Septiembre.

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

24 Agosto. A Contaduría. 27 Agosto.

25 Agosto, 
25 Agosto.

Sres. Trasserra y Dorado 
Sobre la mesa.

3 Septiembre. 
27 Agosto.

29 Agosto, Sobre la mesa. 3 Septiembre.

29 Agosto, Sr, Largacha. 3 Septiembre.

80 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre.

31 Agosto. Sobre la mesa. 3 Septiembre.

1.“ Septiembre. Sobre la mesa. 3 Septiembre,

9 Abril.

13 Abril,

13 Abril,
Sres. de Carlos, García 

' Quejido y Valdivieso. »

26 Abril, 

»

17 Junio. t »

> Sobre la mesa. 19 Julio.

16 Julio. Sres. Torre Murillo 
y Pascual, 26 Julio.

13 Julio. . Sobre la mesa. 19 Julio.

17 Junio. Sobre la mesa. 19 Julio.
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Expediente á instancia de D. Julián Adán, solicitando se le
nombre practicante agregado............. .............................

Expediente á virtud de comunicación del Sr. Regidor Patro­
no del Colegio de San Ildefonso, proponiendo se conceda 
una pensión de 1,000 pesetas á un colegia! del mismo.......

COMISIÓN Ensanche.

Expediente promovido por D. Nicolás Marco, solicitando Ji- 
cencia para construir una casa con exención de derechos
en el solar, núm. 18, de la calle de Blasco de Garay..........

Dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento respecto á 
una reclamación formulada por un funcionario del En
Sanche......................................................................

Oficio de la Dirección de Vías públioas dando cuentas de las 
liquidaciones de «Obras Nuevas», ejecutadas en las tres
zonas durante el primer semestre del corriente año..........

Expediente de D. Antonio Claramont sobre expropiación de 
una parcela de terreno destinado á vía pública en la calle
de Núñez de Balboa.............. ............................................

Presupuesto para instalación de 12 luces de gas en la calle 
de Fernández de ¡a Hoz, entre las de Abascal y paseo dei
Hipódromo..........................................................................

Expediente promovido por D. Julio Maestre, solicitando li­
cencia para construir una casa en el solar de la calle de 
Alberto Aguilera, con vuelta á la ronda del Conde Duque. 

Expedienle promovido por Ü, Francisco Moreno sobre peti­
ción de licencia para construir una casa en la calle de Pon ■
zano, núm. 31.....................................................................

Expediente promovido por D. Luis Mitjans, solicitando licen­
cia para construir una casa en la calle de Monte Esquin-
za, núm. 20..........................................................................

Expediente incoado por D. Eugenio Grasset, solicitando li­
cencia para construir dos pabellones con destino á alma­
cenes en la finca, núm. 19, de la carretera de El Pardo.,.. 

Expediente de D, Liborio Benito, sobre reconstrucción de un 
muro y variación de una puerta cochera en la calle de Al-
burquerque, con vuelta á la del Cardenal Cisneros. .1.......

Expediente promovido por D. Jesús Carrasco, solicitando H- 
cenci.a para construir un garage en el jardín de la finca,
número 39, de la calle de Ferraz.............................. .........

Expediente promovido por D. José Cuesta, solicitando licen­
cia para construir un pabellón desiinado á cochera del ho­
tel situado en la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta
á la de Espronceda.... ...........  .......................................

Expediente de D. Severiano González, pidiendo licencia para 
ejecutar obras de ampliación en una finca situada en el
camino de Chamarltn, inmediata al Canaliiio....................

Expediente sobre petición de licencia para ejecutar peque­
ñas obras, á fin de instalar unos retretes en la casa, nú­
mero 9, de la calle de las Peñuelas....................................

Oficios de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las 
alteraciones de! personal obrero..................................

COMISIÓN ’[. ‘—Consumos.

Expediente a virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
aeueido municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo.........  ......................................................

Ex^pediente á instancia de la fábrica de chocolates «Compa­
ñía Nacional», solicitando devolución da cantidades por 
inlrcducciones de cacaliuetes......................... ............

Expediente á instancia de D. Antonio Morales, sobre reinte­
gros de adeudos de higos....................................................

Comunicación de la Alcaldía, encareciendo á la Comisión 
verifique los estudios y presupuestos para llegar á una cifra
aproximada á la verdad en el venidero arriendo...............

Instancia de un vaquero, solicitando reintegro de cantidad
por fifi.rn regulado........ J....................................................

Expediente á instancia de varios industriales de jamones, 
• interesando se les reconozca derecho á devolución de afo­

ro por sus exportaciones....................................................
Solicitud relativa á que el arrendatario no cobre derechos á

los pales en tosco que se introduzcan...............................
Los tratantes de corderos y cabritos interesan la'rebaja en 

el tipo de adeudo........................... .....................................

FECH A
en

que pasó al despacho 
de ia  Comisión.

T b Am i t e

acordado por la Comisión*

2 Agosto 1910, t

5 Agosto. 9

>

»

>

>

»

9

9

9

9

9

»

»

>

»

9

9

9

9

9

9 9

9 9

» 9

> 9

> 9

13 Enero 1910. A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio.

13 Julio. Citar'al interesado para 
llenar requisitos.

13 Julio. Citar al interesado para 
llenar requisitos.

5 Marzo. Sr. Torre Muriilo.

13 Agosto. Sobre ¡a mesa.

13 Agosto. Sobre la mesa.

13 Agosto. Sobre la mesa.

13 Agosto, Sobre la mesa.

PECHA 
del mismo.

13 Febrero iJlO.

18 Agosto.

18 Agosto.

12 Marzo.

18 Agosto,

18 Agosto.

18 Agosto.

18 Agosto.
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Varios industriales de la Florida pretenden se establezca un 
fielato en el puente Victoria y que se considere como If-
iiiite del radio................................................................ • ■ •

Varios vaqueros del extrarradio interesan tributar el 50 
por lOÜ, y que les sea permitida la introducción de su ar­
ticulo á cualquier liora del dia ó de la noche...............

COMISIÓN H.*—Aíercodos.

Moción de varios Sres. Concejales, sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupa­
ción.....................................................................................

Acuerdo de la Comisión de Hacienda, sobre el arbitrio de 
corderos lechales...............................................................

Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 
cuenta de haber dejado de prestar servicio un mozo de 
mercados............................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la construc­
ción de un mercado en los solares del antiguo hospital de 
San Juan de Dios.......... .....................................................

Comunicación de la Ronda de mercados elevando varias de­
nuncias á la Alcaldía Presidencia......................................

Comunicación del Gobierno civil redamando la instancia ó 
expediente de cesantía de un vigilante del Matadero........

Informe de los Letrados en una moción relativa á la çons 
trucción de un cobertizo en ios muelles de ia Albóndiga, ,.

COMISIÓN Estadística.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­
terminar los grupos de población cuya anexión al término 
municipal convenga, se oiga á la Comisión lü.' .̂...............

Proposición del Sr, Dorado y otros Sres, Concejales, relativa 
al nombramiento de una Comisión especial, encargada de 
la corrección de letreros públicos.......................................

Proposición de Sres. Concejales, para que los paseos de Re­
coletos y de la Castellana se denominen Gran Avenida de 
la Libertad........... ................................ ..............................

PECHA
oa

qao pasó al despaolio 
de la Csmiaióp.

TRÁMITE
acordado por la ComiBión,

PECHA 
del mi9mo.

13 Agosto 1910. Sobre la m^sa. 18 Agosto 1910.

13 Agosto. Sobre la mesa. 18 Agosto.

2 Noviembre 1909. Ksperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada. 28 Enero.

» A informe del Negociado 
y del Jefe de la Ronda de 

mercados. 16 Agosto.

13 Julio 1910. Instrucción de expe­
diente. 19 Julio.

2 Agosto. Autorizar ai Sr. Guricii 
para gestionar su reali­

zación. 16 Agosto,

> A informe del Negociado 
y del Jete de la Ronda. 16 Agosto.

> Sobre la mesa. 16 Agosto,

10 Agosto- > >

20 Abril, Sr. Corona. 16 .Agosto,

21 Junio. Al Sr, Martín (D. Bernar­
do), oyendo al Sr. Dorado 16 Agosto.

10 Julio. Sobre la mesa. 16 Agesto.

SECRETñRlñPliego de c>¡níiiclones económico adminlstntlvas para la contratación, por medía de concorso pübllco, de las obras de construcción de un Mata­dero general y Mercado de ganados para esta Corte.
Primera, El Excmo. Ayuntamiento de Madrid, abre un 

concurso público por lérniioo de sesenta dias naturales, A 
contar desde la publicación del correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid y demás periódicos oficiales para la 
presentación de proposiciones para la ejecución de las obras 
á que se refiere el presente pliego do condiciones, y el de 
las facultativas, planos y presupuesto que constituyen el 
proyecto de diebas obras aprobado por este Exemo, Ayun­
tamiento eon fecha 29 de Julio, sancionado por la Bxelen- 
tfsima Junta Municipal el 10 de Agosto último, y excep­
tuado de la condición de subasta pública por el Excelentí­
simo Sr. Gobei'nador civil de ¡a provincia, en 2 del actual,

Segunda. El mencionado pliego de condiciones y demós 
documentos del proyecto y antecedentes para esto concurso 
se liallará de maiiiliesto en el Negociado 7.“ , Abastos, Ma­
taderos, Mercados y Consumos, de esta Secretaria, los días 
no feriados de dicho plazo durante las horas de oficina.

Tercera, El precio tipo para este concurso será el de siete 
millones novecientas novenis y ocho mil seiscientas cuaren­
ta y  cinco pesetas cincueiita y  cuatro céntimos (7.998.W5‘54), 
que se sátisfarán en primer término con cargo al crédito de

8,000.000 de pesetas, consignado en el cap, X, artículo úni­
co, concepto 2,“ del presupuesto extraordinario, para llevar 
á cabo el empréstito de liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas, fecha 1.“ de Octubre de 1908, cuyo crédito se amplia­
rá en caso necesario tomando por base el mencionado em­
préstito.

Cuarta, Los concursantes habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza provisional do cuatro­
cientas mil pesetas (400,000), pudieudo verificarlo en metá­
lico ó en valores ó signos de crédito de! Estado ó de esto 
Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera 
de las Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización 
en Bolsa, computándose el valor de los efectos públicos del 
Estado, al pi'ecío de cotización oficial del día en que se 
constituya ia fianza y ei de las Obligaciones del Ayun­
tamiento por todo BU valor nominal.

Quinta, Las proposiciones para optar á este concurso so 
presentarán en el Negociado 7.“ , Abastos, Mataderos, Mer­
cados y Consumos, de esta Secretaría, en los días hábiles, 
del plazo citado en la condición’primera del presente pliego, 
y durante las horas de doce á dos de la tarde.

Las proposiciones se redactarán cotí arreglo al modelo 
que se inserta á continuación de este pliego, pudieudo los 
concursantes ampliar su texto con cuantas mejoras y  ofer­
tas crean convenientes, hacer en las condiciones económi­
cas, siempre que no excedan del precio tipo de! concurso, ni 
afecten al pliego de eoudíeiones facultativas ni á los demás 
documentos del proyecto que sirve de base al concurso.
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A ]as propoBÌcioiies se acompañará la cédula personal 

del interesado, el resguardo de íiaber consignado la fianza 
provisijnal en la Caja general de Depósitos, y en caso de 
concurrir en representación de otra persona ó entidad, 
copia de la escritura de mandato ó dei poder ó documento 
que justifique legalmente la personalidad y  facultades del 
licitador, bastanteados A su costa por cualquiera de los Le­
trados Consistoriales.

Sexta. La apertura de los pliegos se verificará en el día 
y  á !a hora señalados en el anuueio, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Alcalde, con asistencia de un Eegidor 
Síndico y Notario público, exhibiéndose previamente á los 
proponentes para su examen y reconocimiento los pliegos 
piesentados, hetdio lo cual el Presidente, dará principio á la 
apertura y lectura en alta voz do las proposiciones y docu­
mentos que los acompañan, por el orden de su presentación, 
con lo cual se dará por terminado el acto, pasando dichos 
documentos á estudio de la Corporación,

Séptima. Toda_ proposición que exceda del tipo del eon- 
cuiso, perdei á la fianza provisional que quedará á beneficio 
del Erario municipal. De igual modo se procederá respecto 
de los pliegos que no contengan proposición sobre la can­
tidad tipo del concurso.

Octava. En el término máximo de treinta días, á contar 
del en que se verifique la apertura de pliegos, el Excelen­
tísimo Ayuntamiento acordará la adjudicación provisional 
del concurso, previos ios informes que se considere eonve- 
nientes, notificándose el acuerdo ai interesado y devolvién­
dose á los demás concursantes los resguardos de sus res­
pectivos depósitos y las cédulas de vecindad, con cuyo re­
cibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudi­
cación definitiva.

La adjudicación habrá de hacerse al autor de la propo­
sición que se considera más ventajosa para los intereses 
Municipales, y si hubiese varias proposiciones admisibles 
é iguales por todos conceptos, se señalará un plazo á sus 
autores para mejorarlas, resolviéndose en vista de sus 
nuevas ofertas, reservándose el Municipio el derecho de no 
adjudicar las obras á ninguno de los proponentes, decla- 
lando desici to el concurso, sin otro derecho por parte de 
aquéllos que á la devolución de la fianza, salvo en los casos 
previstos en la condición séptima de este pliego.

Novena, La persona ó entidad á cuyo favor se haga la 
adjudicación provisional, se obliga á presentar dentro de 
los quince días siguientes á la notificación de aqifella, el do­
cumento que acredite haber consignado como fianza defini­
tiva en la Caja general de Depósitos,íla cantidad que en su 
proposición haya ofrecido á estos efectos, que no podrá ser 
menor de ochocientas mil pesetas (800.000), liaeiéndolo en 
metálico ó en los valores^detailados en la condición cuarta, 
cuyo valor se computará en la forma que en la misma se ex­
presa, así como el recibo que demuestre haber satisfeciio al 
Arquitecto U, Luis Bellido, autor del proyecto, el valor de 
éste con arreglo á la tarifa de honorarios vigente, importan­
te ochenta y dos mil ciento noventa y dos pesetas (82,lí)2), á 
tenor de lo establecido en el art. 115 del pliego de condicio­
nes facultativas que ha de regir en la contrata.

Asimismo deberá concurrir á Jas Casas Consistoriales 
el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondí elite 
escritura con la representación oficial del Ayuntamiento.

Décima. Si el adjudicatario no prestase la fianza defini­
tiva, ó no concurriera al otorgamiento de la escritura ó no 
llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado, y de una prórroga que sólo podrá serie concedida 
por causa plenamente justificada, que no podrá exceder de 
quince dias, se tendrá por rescindido el contiato á su per­
juicio cotillos efectos del art. 24 de la Instrucción vigente 

e -.4 de Enero de i!)05, para la contratación de servicios 
provinciales y  nuniicipales.

Undécima. ICl iieelio de presentar una proposición cons- 
ituye al licitador en ia obligación de cumplir el contrato 

SI le fuere deílnitivairreute adjudicado el concurso.
El Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudica- 

resei'vándose el derecho de iio hacer esta 
fltjudicación definitiva, sin otro derecho en este caso en 
lavordel adjudicatario que el reintegro de loa gastos del 
concurso, tales como papel sellado, timbre municipal, de- 
remios de custodia de la fianza, acta notariai, etc.

Duodécima, El contratista queda obligado á satisfacer

los gastos de escritura, sus copias y demás que origine el 
concurso, así como el importo de la inserción de todos los 
documentos que !o hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura, el correspondiente resguardo de haber 
efectuado e! pagode! mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Ilaeienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adcpiie- 
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas de la Comisión liquidadora dentro de los 
plazos legales.

Déeimatereera. El contratista no podrá ceder ni traspa­
sar los derechos que nazcan de la adjudicación, pues que^da 
prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el ar­
tículo 25 de la ineucionada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Décimacuarta. El contratista podrá retirar el exceso 
que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que 
el precio de los efectos depositados sufra durante el contra­
to nn aumento ó disminución que exceda del 5 por 100 res­
pecto del día en que se haya constituido la fianza definiti­
va. También queda obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas las responsabili­
dades en que incurra, se extraiga urna pai te de ella.

El incumplimiento de la orden para reponer, una vez 
transcurridos ocho días de su notificación al adjudicatario, 
podrá equipararse al caso que menciona en primer término 
el art. 10 de este pliego.

Décimaquinta. Ei contratista, para todos los incidentes 
á que pudiera dar lugar este concurso, renuncia al fuero 
de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta Corte,

Décimasexta, Las proposiciones para optar á este con­
curso, deberán ser extendidas en papel de timbre del Esta­
do de la clase 1 1 , y  los resguardosde los depósitos provi­
sionales, se presentarán debidamente reintegrados con un 
sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de 
la falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
que le adjudicase las obras.

Déeimaséptima. Terminado el contrato y previa certi­
ficación del Arquitecto municipal, inspector de las obras, 
visada por el Exemo, Sr. Alcaide Presidente, en que cons­
te haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habien­
do responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
contratista.

Décímaoctav.a, El adjudicatario queda obligado á rea­
lizar el correspondiente contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en esta obra, en cuyo contrato habrá de que­
dar estipulada la duración dei mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y  
el precio del jornal.

Décimanovena. El presente contrato se entenderá suje­
to á la observación de la ley de Protección á la Producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, y al regiamentn para 
la ejecución de ia misma, aprobado por lieal decreto de 23 
de Febrero de 1908, con las condiciones de 25 de Julio 
de 1908 y í2 de Marzo de 1909.

Madrid 9 de Septiembre de 1910.— P, A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, £!diíardo Vela.

Modelo de proposición
Cque deberá vreaentarfe bnjo sobre eerriiilo u lacrado, extendidos enpapd  iíin-

t m a o  (íe i Uslndo de in cbiae y Jieoar eseriio eit el sobre ia síyuíenie:
I 'IIO I’ OSIOIÓH P A I t i  o r r . lU  a i . COHCOBSO UE I.AS  o b r a s  DK COMoTRCOCIÓNI l E  U K  N U K V O  H A T A U K l l O  Q E M K a A L  Y  M E R C A D O  U E  B A S A D O S  i ' A K A  E S T A
COUTB).

D....., que vivo..... , enterado de las condiciones del con­
curso público para la construcción de un nuevo Aiatadero 
general y Mercado de ganados para esta Corte, anunciado 
en 4a Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia y
Boletín del Ayuntamiento de Madrid, en los dias.....,
conforme en un todo con los mismos, se oompromete á to-
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mar á sa carf^o la ejeciicifm de diclias obras con estricta
sujeción á ellos, y ....., (n(.]uí la proposición en esta forma:
por ios precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los pi'ecics tipos).

Asimismo, ofrece y sc compromete á ___ (se cotisigna-
ríin ios deiníis beneüeios ó ventajas que se consideren opor­
tunos, á tenor de lo prevenido en la condición quinta de 
este pliego),

Madrid..... de..... de 1910.
{F irm a del propone7ite).

♦- ■
En cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presidencia, 

de conformidad con el acuerdo de la Comisión 3.'*, se abre 
concurso público, por término de quince días, que empo­
zarán á correr y contarse desde el día siguiente al de la pu­
blicación del presente anuncio, para la provisión de una 
plaza vacante de bombero de segundo maquinista dei Ser­
vicio contra incendios, dotada con el haber áimal de l.fiOO 
pesetas. .

Los concurrentes deberán reunir las siguientes condi­
ciones;

Primera. Ser español.
Segunda. No liaber sido condenado por delito de nin­

guna clase,
Tercera. Acreditar honradez y  buena conducta.
Cuarta. Saber leer y  escribir.
Quinta, No halla,rse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas que figura en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder 
de treinta y cinco.

Séptima. Ser mecánico de oficio.
Octava. Haber deserapeñtido una plaza de maquinista 

durante dos años, por lo menos, presentando certificado 
que lo acredite.

Novena. Serán sometidos á un examen oral sobre des­
cripción de vapor y  de una máquina de vapor y  de una 
bomba y  sn manojo.

Décima, Se les someterá á un examen práctico de lima 
y forja.

Los solicitantes harán las solicitudes en papel de la 
clase 11 .'S y acompañadas de cuantos documentos se preci­
san para acreditar las mencionadas condiciones, se presen­
tarán durante los días hábiles que comprende el plazo del 
concurso, y lioras de once de la inafiaita á una de la tarde, 
en el Registro general de esta Secretaria, entendiéndose 
que la Comisión 3.''̂  se reservad derecho de proponer al 
Excelentísimo Ayuntamiento la que considere más conve­
niente ó desecharlas todas, sin conocer derecho alguno de 
reclamación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Septiembre de 1910.—P, A, del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Fduardo Vela.

En cumplimiento á lo acordado por la Comisión 3.  ̂y  
á decreto de la .Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico, por término de quince días, que empezarán á correr 
y  contarse desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, pai'a la provisión de una plaza que se 
halla vacante de bombero carretero de los talleres del Ser­
vicio contra incendios, dotada con el haber de 1,300 pese­
tas anuales.

IjOS aspirantes deberán reunir las siguientes condi­
ciones;

Primera.—Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda.—No liaber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera.— Acreditar lionradez y  buena conducta.
Cuarta.— Saber leer y  escribir.
Quinta.— No hallarse comprendido en el cuadró de 

exenciones que figura al final del reglamento del Cuerpo.
Sexta.—Haber cumplido veinticinco años y  no exceder 

de treinta y  cinco.
Séptima.—Presentar certificación de los maestros de 

talleres de carretero donde itaya trabajado.
Octava.—Someterse á un ejercicio práctico que demues­

tre su aptitud y  condiciones. "
Las solicitudes extendidas en papel de la clase 11.'̂ , y  

acompañadas de los documentos que acrediten las mencio­

nadas condiciones, se presentarán durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso, y  horas de once de 
la mañana á una de la tarde, en el Registro general de 
esta Secretaría, entendiéndose que la Comisión 3.“' so re­
serva el derecho de examinarlas y proponer en su caso al 
Exemo. Ayuntamiento las que estime más convenientes ó 
desecharlas todas, sin derecho á reclamación alguna.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Sepíicnibro de 1910.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial mayor, Eduardo Vela.Bases para sacar á concorso la cesión del teatro Español.
El Ayuntamiento saca á concurso, que se hallará abierto 

durante treinta dias hábiles, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, la cesión del tea­
tro Español para su explotación durante cinco años forzo­
sos, que erapezurán á contarse el día que el concesionario 
tome posesión de la finca, y  otros cinco años de prórroga, 
previa, en este caso, la petición del concesionario, tres 
meses antes de terminar la temporada cómica oficial del 
quinto año forzoso, y  la conformidad ó acuerdo consi­
guiente por parte del Ayuntamiento, bajo las condiciones 
siguientes; -

1. ‘‘ Durante el plazo fijado, podrán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas hábiles de oficina, 
las proposiciones en pliegos cerrados y  lacrados, que se 
custodiarán en poder del Sr, Secretarlo, hasta el momento 
en que, expirando dicho plazo, se proceda por la Comisión 
de Espectáculos, asociada de los autores dramáticos y  cri- 
■ ticos que designe a] efecto, á la apertura, estudio y pro­
puesta al Exemo. Ayuntamiento. .

2. '‘ La concesión del teatro se hará en favor de la per­
sona ó Empresa que ofrezca mayores garantías artísticas, 
á juicio del Ayuntamiento, para el mejor cumplimiento de 
las condiciones de este concui'so y  beneficio del Arte, déla 
cultura del pueblo y  de los intereses del mCsmo,

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar cual­
quiera de las proposiciones que se presenten, ó de recha­
zarlas todas, _

3. "" Para tomar parte en el concurso, será necesario con­
signar previamente, como depósito provisional en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 2 OíX) pesetas, cayo 
resguardo será devuelto al autor del pliego no admitido, 
tan luego se haga la adjudicación del concurso.

El resguardo correspondiente á la persona á cuyo favor 
se adjudique el concurso, no será devuelto hasta el momen­
to de otorgarse la escritura y  de haber realizado los pagos 
á que queda obligado. ^

Hecha la adjudicación, el concesionario consignará 
en la Caja general de Depósitos, á disposición del Ayunta­
miento, la cantidad de 20.000 pesetas en metálico ó en va­
lores nominales, al tipo de cotización si fueren del Estado, 
y  por todo su valor nominal si fueren del Ayuntamiento, 
como fianza definitiva, para responder del cumplimiento 
del contrato, que le serti devuelta á la terminación del 
mismo, siempre que se justifique haber cumplido exaetá- 
niente todas las cláusulas. Los. intereses que produzca esta 
fianza los cobrará el concesionario. Este perderá la fianza, 
sin perjuicio de las demás acciones que contra él procedan, 
en caso de rescisión del contrato por incxrmplimiento.

5.“- El concesionario queda obligado á cuidar de la con­
servación y  limpieza del edificio, y  á practicar por bu 
cuenta todas aquellas obras que requieran el entretenimien­
to y  explotación de la finca y  su mobiliario, bajo la ins­
pección del facultativo y  empleados que el Municipio 
designe.

G," El Ayuntamiento se reserva la constante inspeeeión 
y vigilancia del teatro y  de todos sus servicios, en la for­
ma y por raedlo de las personas que tenga por conveniente 
de'signar al efecto.

Será obligación del concesionario el alumbrado 
eléctrico, así como el supletorio de todas las dependencias, 
incluso la fachada del teatro y la iluminación de ella, todos 
los días que, por cualquier motivo, aparezcan Uaminados 
los demás edificios pertenecientes ai Municipio, siendo 
asimismo de cuenta del concesionario la conveniente cale­
facción del teatro, tal y como se halla establecida actual­
mente ó mejorada por otro procedimiento más moderno.
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También se obliga á renovar las colgaduras de los pal­
cos de SS. MM. y  del Ayuntamiento.

8. “' El concesionario tendrá á su cargo un almacén de
decoraciones y  vestuario, y no dispondrá en ningún caso 
del almacén, propiedad del Ayuntamiento, para guardar 
los efectos que destino al teatro. •

9. “" En virtud de la concesión podrán utilizarse por el 
concesionario las decoraciones, muebles y demás efectos, 
el arcliivo de obras de todas clases que pertenezcan al tea­
tro, las sillas de los palcos, los aparatos de alumbrado, el 
vestuario y las localidades, exceptuándose únicamente el 
palco destinado para SS. MM., los dos del Exorno. Ayun­
tamiento y  el proscenio principal nüm. 2, para la Diputa­
ción provincial.

En el juego de billetes que se haga por la Empresa, no 
figurarán los palcos á que se refiere el párrafo anterior.

10. El concesionario queda obligado á dar habitación y
luz en e) teatro al Conserje y  al portero de la calle de Eche- 
garay, como también renovará la habitación llamada Sa- 
loncíUo, amueblado decorosamente, con el fin de que en 
éste puedan reunirse los autores con independencia de los 
artistas. '

11. El teatro Español estará dedicado exclusivamente, 
durante la temporada oficial, al cultivo y fomento del Arte 
dramático español en todos sus géneros y  manifestaciones, 
üon tal que las obras que se pongan en escena estén preci­
samente escritas ó traducidas al castellano y sean origina­
les de autores españoles, antiguos ó modernos.

Terminada la temporada oficial, podrán representarse 
por compañías españolas de declamación, obras extranje­
ras traducidas.

También podrá representarse obras Urico dramáticas, 
llamadas «Zarzuela grande» y  ( pera, con letra en castella­
no, de compositor músico español, y ejecutadas por artistas 
españoles,

12. La Comisión de Espectáculos formará cada año, 
antes de comenzar la temporada, el Comité de escritores, 
que se compondrá del Director artístico designado por el 
concesionario, los autores dramáticos que hayan estrenado 
obras en el teatro Español, designados por la Sociedad de 
Autores, y  dos críticos periodistas, que nombrará la Aso­
ciación de la Prensa,

Este Comité asesorará A la Comisión y A la Empresa en 
cuantas cuestiones de índole artística surjan relacionadas 
con el contrato, y censurará la lista de la Compañía que ha 
de actuar en la temporada siguiente, y  la de las obras del 
teatro antiguo que, como condición indispensable, han de 
representarse.

De este Comité no podrá formar parte ninguno de los 
que le hayan constituido en el año anterior, excepto el D i­
rector artístico.

En la lista de la Compañía figurará todo el personal ne­
cesario para representar las obras á que se refiere la base 
anterior, y el nombre del que baya de ejercer el cargo de 
Director artístico,

13. A  efectos del examen y censura, el concesionario 
presentará aPAyuntamiento todos los años, en la primera 
quincena de Junio, la lista de la Compañía qus haya de 
actuar en la temporada siguiente, cuya lista, previamente 
censurada por el Comité de autores y críticos, será someti­
da, para su aprobación, á la Comisión de Espectáculos.

El Ayuntamiento dará dictamen antes del .31 de Julio, 
y si no lo hiciera, se entenderá que aprueba tácitamente la 
lista presentada.

Como excepción motivada por el poco tiempo que ha de 
quedar disponible en el año actual 1910 después de la adju- 
dieación del concurso, la presentación de la lista de la Com­
pañía para la próxima temporada de 1910 á líU l, como su 
censura por el Comité de autores y críticos se hará con !a 
mayor brevedad posible, á fin de que las funciones teatra­
les puedan empezar antes de ios primeros días de No­
viembre,

En los años sucesivos comprendidos en el contrato, se 
cumplirá puntualmente lo establecido en los dos primeros 
párrafos de esta base.

La tempoiada oficial comenzará en los años sucesivos 
cu el mee de Octubre y durará el tiempo necesario para que 
se verifiquen, sin interrupción, ciento cincuenta funciones 
por lo menos, contando las de tarde y noche.

La lista de la Compañía que fuese propuesta para actuar 
en el teatro Español, una vez terminada la temporada ofi­
cia), sei á sometida previamente A estudio y aprobación de 
la Comisión de Espectáculos, asesorada por el Comité de 
autores y críticos. ,

Si en el curso de la temporada dejare de pertenecer á la 
Compañía alguno de los .actores ó actrices repinados como 
primeras partes, el concesionario se obliga A sustituii'le con 
otro de igual categoi ia, en el lérmíno más breve posible, y 
no podrá considerarse aceptada la sustitución sin que pre­
ceda la aprobación del Comité.

14, El concesionario queda obligado á poner en escena 
cada temporada, y con toda la propiedad posible, dos obras 
nuevas refundidas del teatro antiguo, á fin de honrar la 
memoria de nuestros grandes poetas y popularizar sus 
obras dramáticas.

Con el mismo objeto queda obligado á dar, por lo me­
nos, diez representaciones de obras clásicas.

También queda obligado á poner en escena cada tem­
porada alguna obra elásioa que no haya sido representada 
desde hace veinte años.

Asimismo se obliga también el concesionario á dar una 
función á favor de las Casas de Socorro en cada tempora_da, 
dentro de los tres primeros meses de cada una. '

15. De las obras que se estrenen en el período de la con­
cesión, quedarán en el Archivo municipal, á donde serán 
remitidos por el coneesionai Ío, un ejemplar manuscrito, á 
ser posible el original, y  dos ejemplares impresos para el 
repertorio, como asimismo dos carteles de la función que 
diariamente se ejecute.

16, Todas las mejoras que se realicen en la finca, así 
las permanentes, como las de decorado y adorno, sin ex­
cluir las cortinas, instalaciones de luz, obras de adorno y  
mejora en las localidades para comodidad dei público, que­
darán de propiedad del Ayuntamiento, mediante entrega 
al Interventor-üuardaalmacén, quien se encargai'á de su 
custodia y conservación.

• En las mejoras quedarán comprendidas aquellas que se 
llagan también en el escenario para producir, ya por la 
electricidad ó por cualquier procedimiento moderno, efec­
tos escénicos.

En esta condicum no se comprenden las decoraciones y  
vestnario de las obras que se pongan en escena, excepto 
aquellas á que se hace referencia en el párrafo quinto de 
la base 26,

17. El teatro y sus dependencias se entregarán al con­
cesionario por inventario valorado al otorgarse la escritu­
ra, y los enseres, decoraciones, vestuario y  guardarropa; 
las llamadas tripas del teatro y  obras de repertorio que se 
hayan de representar en el mismo, se le entregarán tam­
bién bajo recibo y  tasación, conforme vaya necesitándolos, 
debiendo devolverlos á los puntos donde so custodian, tan 
luego como deje de utilizarlos, y  abonando al término de 
la concesión el importe de los efectos que faltaren y  ios 
desperfectos que hubieren experimentado los demás y no 
procedan dol nso general.

Ninguno de los efectos que existen en el teatro ó alma­
cenes, no podrá salir de los mismos más que para servicio 
del teatro Español.

El transporte de decorado se realizará por cuenta y 
bajo la responsabilidad del concesionario.

Tampoco podrá e! concesionario modificar las decora­
ciones, los trastos ni el vestuario existente en los almace­
nes del teatro; siendo obligación que todos los telones, bas­
tidores y  bambalinas que utilice, al ser devueltas al alma­
cén, estén repintadas yen  buenas condiciones deservicio. 
Las ropas que utilice, propiedad de la Villa, se devolverán 
igualmente en buen estado y  recompuestas, si su uso lo 
hiciere necesario.

El Conservador Guardaalmacén de efectos del teatro 
Español no permitirá que salga efecto alguno del almacéu 
sin el recibo firmado por el concesionario. Si por cualquiei 
causa no pndiei'a éste firmar el recibo, admitirá la firma 
de un representante, á condición de que aquél lleve estam­
pado el sello de la Empresa.

El Conserje del teati'o Español llevará en nn libro rela­
ción detallada de los efectos y  enseres que tengan entrada 
y  salida en el teatro y  procedan de los almacenes de la 
Villa,
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18. No Imhrí'i en eJ teatro más decoraciones que las lia 
madas fie repertorio, las de las obras que se estén repre­
sentando y la que esté en preparación para ser represen­
tada.

En el telar no habrá más ropa colgada que la absolu­
tamente indispensable para el servicio de que se habla en 
el párrafo anterior, y  el foso y contrafoso, asi como el es­
cenario, estarán libres,.en cuanto se pueda, de trastos de 
toda especie.

19. Al terminar cada temporada serán retirados del 
teatro cuantos muebles y enseres no fuesen de propiedad 
del mismo, quedando únicamente el mobiliario de los cuar­
tos de los actores.

ÍIO. En ningún caso podrá el concesionario ejecutar 
obra alguna en e! edificio del teatro, sin conocimiento y 
autorización del Municipio.

21. El teatro no podrá ser subarrendado ni cedido por 
el concesionario á ninguna otra Empresa,

Los ensayos se han de hacer sirviéndose únicamente de 
la luz eléctrica. '

22. El concesionario, para todos los incidentes á que
pueda dar lagar la concesión, renuncia á la jurisdicción 
de Jos Tribunales de Justicia, y  en el caso de que el Ayun­
tamiento, por cualquier causa tenga que desahuciarle de 
Ja finca, se somete, desde Juego, al [jrocedimiento guber­
nativo que se determine, y  %ue se llevará á cabo por el 
Alcalde Presidente ó cualquier Teniente de Alcalde ó Auto­
ridad delegada, al efecto, á fin de que el lanzamiento se 
realice en iiii plazo que no exceda de diez días. -

23. La falta de pago en la contribucién industrial, im­
puesto ó timbre que grave ó pueda gravar este contrato, 
dará lugar á que el Ayuntamiento haga el pago con cargo 
á la fianza, debiendo reponer ésta el concesionario cu el 
plazo improrrogable de tercero día.

La no reposición de la fianza en el plazo fijado, será 
causa suficiente para la rescisión del contrato por parte del 
Ayuntamiento.

24. Se considerarán como adiciones á las presentes 
bases, y, por lo tanto, como parte del contrato obligatorio 
que el Ayuntamiento celebre con el concesionario, todas 
las eonclicioiies y  ventajas que éste ofrezca llenar en su 
proposición, y  que sirvan de base á la adjudicación del 
concurso.

25. La escritura, sus copias, publicaciones del anuncio 
en los periódicos oficiales y demás gastos que pueda origi­
nar esta concesión, sei'A por cuenta del concesionario.

26. El Ayuntamiento se obliga á contribuir al desarro­
llo y  cultura de Arte dramático en el teatro Español, con 
una subvención de 20.000 pesetas anuales, lo mismo duran­
te los cinco años de duración forzosa del contrato, que en 
cada uno de los cinco de prórroga, que pueden solicitarse 
por la Empresa concesionara y  ser concedidos por el 
Ayuntamiento, según se establece en el pretímbulo de estas 
bases.

La subvención expresada será distribuida y  aplicada 
eii la forma siguiente:

Como subvención directa á la persona ó Empresa á 
quien sea concedido el teatro, se destinan 15.000 pesetas 
para que dé, por lo menos, treinta funciones populares 
cada temporada teatral, fijando en dos pesetas el precio de 
las butacas, y haciendo la rebaja proporcional en las de­
más localidades.

Al celebrarse cada función se le entregarán 500 pe­
setas.

Se destinan 2.000 pesetas de la referida subvención, 
para que el Ayuntamiento, previo concurso, premie con 
dicha cantidad ai autor novel de una obra en tres ó más 
actos de las dei género del teatro Español, que merezca 
esta distinción, á juicio del Jurado que la Comisión de Es­
pectáculos designará á este efecto, y  otras 1,000 pesetas a! 
autor nove! de un sainete, comprometiéndose la Empresa á 
poner en escena, con toda propiedad, uno y otro trabajo, 
y  á hacer su reparto de papeles en la forma que el autor 
designe.

Por último, las 2 000 pesetas restantes de las 20.000 con­
signadas, serán entregadas al eoncesionario como subven­
ción para decorado y trajes, quedando obligada la Empre­
sa á entregar al Ayuntamiento en cada temporada dos de­
coraciones nuevas, pintadas en lienzo, tres repintadas,' y

el vestuario nuevo que corresponda á una de las obras del 
teatro antiguo que se pongan en escena en cada año.

Al terminar cada temporada cómica, el concesionario 
entregará al Conservador-Guardaalmacén del teatro Espa­
ñol las docoraeiones y el vestuario á que se refiere el pá­
rrafo anterior,

27. El concesionario remitirá a] Ayuntamiento dos ve­
ces cada mes, ciento cincuenta localidades, distribuidas en 
la siguiente forma: treinta butacas, tres palcos principales, 
cuatro palcos segundos, cinco palcos tertulias, veinticinco 
asientos de anfiteatro principal y treinta y cinco de paraíso, 
para que el Exemo. Sr, Alcalde las envíe á los Centros 
obreros y de enseñanza.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 9 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 15 
de Julio úliimo, y sancionado la Junta Municipal en 10 de 
Agosto último, contratar en pública subasta el suministro de 
efectos de hierro y bronce fundidos para el servicio de los 
ramos de Fontanería Alcantarillas y  Parques y Jardines, 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, bajo el tipo de 9.000 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 450 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 900 pesetas, que !e será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de Octubre de 1910, A 
las doee, en la primera CasaCónsistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las foi'mahdades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero.de 1905, y  las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bolc- 
tin  oficial do la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condieioiies y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doceá 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en el art. 17 de) 
pliego de condiciones faenltativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1910.—T. A,, del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Yda.

Modelo de proposición
(qué deberá extenderse en papel timbrado del Instado de la  clase ?/ oí 

sentarse llevar escrito en e l sobre Jo sÍQuieníe: F R o ro s iC iÓ M  f A h A o p t a r  A 

L A  SIÍBAUTA d e  KVKCT0 9  DE níRRElO Y  DROSCB FUHDIDOS P A R A  TONTAKK- 

R í a  a l c a n t a r i l l a s  y  F A R q p E S  Y  JARD IN ES ).

D....., que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de efectos de 
hierro y bronce fundidos para los servicios de Fontanería 
Alcantarillas y Parques y Jardines, liasta el 31 de Diciem­
bre de 1913, anunciada en el BoletiiL oficial de la provincia
del día.....de...... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho suministro con estric­
ta sujeción á ellas,- por-(aquí la proposición en- esta forma:
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loa precíoa tipos ó con la baja de—tanto poi' ciento, en le­
tra—en todos los precios tipos),

(J^echa y firma del proponente).
im* *■

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 2G 
de Agosto anterior, anunciar nueva subasta para contratar 
la enajenación del solar, núm. 10, de los procedentes del 
antiguo corral de Limpiezas, con fachada en la actualidad 
:i, la calle Nueva y A la de San Opropio, bajo el tipo de pe­
setas 68.338'G3 pesetas, y condiciones facultativas y econó- 
Miico administrativas que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, de los días 7 y 9 
de Septiembre de 1905. respectivamente.

Los Heitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, eoii poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, ia can­
tidad de 2,91d‘95 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompailando á los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta una vez firmada la escritura correspondiente.

La subastase verificará el día 17 de Octubre de I9l0, 
á tas doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó 
de quien al efecto delegue; y con las forinalida'les estable­
cidas en e! Real decreto de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
6Í siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que lia de verifi­
carse, durante las lioras de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, so liallaián de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las hora de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rnmatante al Excino. Ayuntamiento, en la forma y  modo 
que se determina eii la condición 3.“ del pliego de las eco­
nómico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
21 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reela- 
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
[(US deberá extenderte en pajpel timbrado del Estado de ta  clase y al pre­

sentarse llevar escrita en el sobre lo signiente: p a o p O S ic rú N  p a r a , o p t a r  a  

LA  SUBASTA DEL BOLAU, SÜM . 10, IIP, LOS DEL A X T IO U O  CORRAL DB L IM - 

PIKEAS).

D.....que vive.,,., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para la enajenación del solar, 
número 10, de ios procedentes del antiguo corral de Lim­
piezas con fachada en la actualidad A la calle Nueva y  á la 
de San Opropio, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el
lideiiii oficial de la provincia, en los d ías.....y ......d e ...... ,
conforme en nn todo con las mismas, se compromete á ad­
quirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, por (aquí ia 
proposición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente),
—o- -K»«- -•--

P 'ía  Exema. Corporación lia acordado, en 2 de Julio 
anterior, y  sancionado la Junta Municipal en 26 del mismo 
mes, contratar en pública subasta el suministro de paja y  
cebada para el racionado del ganado destinado al servicio 
de arrastres en el ramo de Limpiezas, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1912, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FAC U LTATIVAS
1.“̂ Es objeto esta subasta del suministro de cebada y  

paja para el racionamiento del ganado del ramo de Lim ­
piezas, durante tres años, á contar desde el día en que se 
otorgue la eseritura de adjudicación de la misma, y ter­
minará en 31 de Diciembre de 1912.

2-“̂ La cebada ha de reunir las condiciones de hallarse

completamente limpia y  exenta de materias ajenas á la 
misma, y  el hectolitro ha de tener como miuimuiii 60 k ilo­
gramos de peso.

3. '*' La paja será de trigo, sin mezcla, sin tufo y  com­
pletamente seca.

4. -'̂  El rematante entregará en el punto que se le designe 
las raciones de cebada y  paja que según las necesidades y  
conveniencias del servicio le sean pedidas, cntendióndose 
por cada una ración de cebada el peso de cuatro kilogra­
mos, y  la de paja de seis, 6 sean igual á las raciones ordi­
narias consignadas en el Ejército.

ór'- El precio tipo será de l ‘ ,55 pesetas por ración.
6, *̂ La entrega de los pedidos se efectuará á los dos 

días de heclios éstos y previo reconocí ni lento por el señor 
Profesor veterinario encargado de la asistencia del ganado, 
se procederá á la recepción de la cebada y  paja, exten­
diéndose tres actas, una para remitir al Exemo. Ayunta­
miento, otra para el contratista y  la tercei'a quedará en la 
oficina del servicio como antecedente.

Serán admitidas las raciones de paja y cebada si reúnen 
las condiciones exigidas, y  caso de no reuiiirhis, el con­
tratista queda obligado por su cuenta á retirarlas y antes 
de las veinticuatro horas á entregar otras que reúnan las 
eoiuiicioiies, y  de no verificarlo se adquirirá la cebada y  
paja necesaria por la Jefatura deí servicio, abonando la 
demasía de precio que resaltase la adquisición el repetido 
contratista por incumplimiento del contrato.

7. '̂  El rematante comjDictarA liasta el 10 por 100 del 
importe de 160.000 pesetas,A que ascenderá aproximada­
mente el racionamiento por cada mío de los tres años, la 
fianza definitiva.

6.“̂ El importe de las raciones suministradas, previa 
revisión y  conformidad dei Jefe del servicio, le serán 
abonadas al contratista ai mes siguiente del que efectuó 
el misino.

9.̂  ̂ Si el Ayuntamiento, por resolución de la superiori­
dad, se viera precisado á la rescisión del contrato, el con­
tratista no tendrá dereclio á indemnización, excepto á la 
de los gastos que em.anen del otorgamiento de escritura en 
la píirte que corresponda y  á que se refiere la condición 13 
de las económico administrativas.

Madrid 23 de Junio de 1910. — Enrique Fraile.

BCONÓMIOO ADM INISTRATIVAS
lA  La subasta se verificará, con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instruecioii de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 17 de Octubre de 1910, á 
las once, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, núm. 5, y  en ia Dirección general 
de Administración (liiinisterio de la Grobernación), bajo 
la presidencia del Excino. Sr. Alcaide ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto en el primer sitio otro Si'. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y  en ambos, uno de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de esta Capital.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se liallaráu de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Aymitamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

fi.'"* El precio tipo para esta subasta será de una peseta 
cincuenta y cinco eóntimos por cada ración, y  la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en ios respectivos presupuestos de gastos municipa­
les para el servicio de limpiezas.

4. “ Los líeitadores que concurran á esta subasta liabrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 8,000 pesetas, consistente en el 5 por 100 
del importe de un año de la misma,“pudiemlo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores ó signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en ia forma que se establece en el art, 13 de 
la misma Instrucción.

5. '' Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas do la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente ai en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que
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aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce 
á dos, ó en la Dirección general de Administración, en los 
mismos días hábiles y  durante las horas de las diez á las 
trece, y en la forma y  modo que se expresa en el art, 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que a! Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. '̂  El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y  hora que se 
le seflale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
ttanza definitiva en la Caja general de Depósitos, la can­
tidad de 16.000 pesetas para gaí'JÍntir el enpipUnilento 
de este contrato, pudiendo también verificarlo en nifct44̂ -„ 
co ó en los valores ó signos admitidos en las fianza^; 
provisionales, que serán computados igualmente que eÍE 
aquéllas.

8. ” Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no^ 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenas 
las condicionss precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y  de uiia prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Ex eme. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato cu cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante 
á cnalquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas 
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subas­
ta, así como el importe de la inserción de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para la misma cu los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la 'es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in- 
elnir dentro de! pliego cei'rado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada a! modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea de! poder 
ó documento que justifique do modo lega! la personalidad 
del licitador para gestionar á nombro y en representación 
de BU poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y  á su co.'íta, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.', y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­

nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 
500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aqué­
llos faltase el todo ó parte de! iodicado reintegro, será exi­
gido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la 
falta, de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Jefe del servicio de Limpiezas, visada por el Exemo, señor 
Alcalde Presidente, en qne conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo-contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, loa requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de «Protección á la Producción nacional» 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones qne se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2 °  de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  16 y 
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la prime­
ra vez,

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso previsto por el articulo anterior, los productos nacio­
nales, serán preferidos en concurrencia con los productos 
extranjeros excluidos de Ja relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del lO por 
100 del precio que señale la proposición más módica. Siem­
pre que el contrato comprenda productos incluidos eu la 
relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones loa agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicable, cesará si ia proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación. '

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta de! proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art, 17, Las Autoridades y  los funcionarios de ¡a Ad­
ministración, que otorguen cualesquiera contratos para 
servicios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comunicadas inmediata­
mente después de eelebi'arlos en cualquier forma (directa, 
concurso ó subasta) á la Comisión protectora de ia Produc­
ción nacional.

Madrid 23 de Junio de 1910. —El Secretario, F. Euano 
y Citrriedo,

D iligencia .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se hayá producido reclamación alguna.

Madrid 31 de Agosto de 1910,—El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V,° B,“; P, A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela,
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Modelo de proposieión

(qu“- deberá exfendevBe en pap^l timbj'ado dtrt Eatado de in clase y al pra- 
senfaree ttevnr es rifo en el eo^re to stftwenfe: uitoi*osTCíóií p a r a  o p t a r á  

SUHASTA n L äUXlNlläTKO DK PAJA Y CERAUA l'AltA KL tíANAUO UtiL RA­
MO DIÍ LIHE'lK?!:Vg}.

D.......qne vive,....., oiitei'ailo de Ims eontlieiones de la
siihasta, eil pübiiea lieitHCjion, dei suministro de puja y ce­
bada para el racioiiniuíeiito del j^ítiiado destinado al servi­
cio de ari’astre en el ramo de Limpiezas, hasta el di de 1J¡- 
cienibre de lüld, anunciada en la Gacela de Jlladrid y en el
j5o/eí'7Í ofltiai de la provincia, en los dias..... y ..... de.....,
coní'onno en mi todo con las- mismas, se compromete ti 
tomar íi su car^’o diciio suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta l’oriiia: por el prec'o tipo 
ó eoii la liaja de -  tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.) ■

Madrid..... de...... de 191. ...
{ Fii'ma del proponente.)

Esta Exenm, Corpomción iia acordado en sesión de 5 de 
Agosto anterior y  sancionado la Junta municipal en 10 del 
mismo mes, contratar en pública subasta el suministro de 
combustible necesario para los talleres, alimentación y  
reparación de los cilindros compresores de vapor del ramo 
de Vías ]júblieas dei Interior, Ensanche y Extrarradio, así 
como el preciso para el ramo de Eontaueria Alcantarillas, 
uno y otro hasta 31 de Diciembre de 1913, bajo los siguien­
tes pliegos de condiciones:

FACU LTATIVAS

C A P IT U L O  PR IM E R O

OBJETO, DURACIÓN, PRÓRROSA Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Articulo l.°  Objeto de la contrata,— Es objeto de esta 
contrata:

1 . “ El suministro del carbón de piedra chulla» que sea 
necesario para la alimentación y  reparación de las máqui­
nas de vapor de los cilindros compresores para el servicio 
délas Vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
y del carbón de piedra mentido necesario para los traba­
jos de l'ragiia que se efectúen en ios talleres afectos á la 
Dirección de Vías públicas.

2. “ El suministro de leña que haga falta para encender 
las expresadas máquinas.

3. ° El carbón de brezo paia los trabajos de fragua que 
se efectúen en los citados talleres.

4. “ El suministro al ramo de Fontanería Alcantarillas 
del carbón de piedra «liulla*, que sea necesario para la a li­
mentación de las calderas generadoras del vapor en las 
máquinas elevadoras de agua, cuyo servicio depende del 
indicado ramo.

5. “ El suministro de carbón «hulla» de fragua, necesa­
rio para los trabajos del taller de herrería y  cerrajería del 
mismo ramo.

6. “ El suministro del carbón de cok y  vegetal de enci­
na, para la calefacción d é la  oüeina de Fontanería Alcan­
tarillas y sus dependencias,

7. “ El suministro de la leña que precise para encender 
los hogares de las calderas, y  la necesaria para las opera­
ciones de emplome y descmplome de tuberías.

No obstante las condiciones anteriores en que se fijan 
taxativamente los suministros que viene obligado á ínieer 
el contratista, sí durante el período de Ja contrata, por ca­
recer de alguna ó algunas de las dependencias municipíi- 
ie5„e i Exemo. Ayuntamiento acordara que el contratista 
á que se leñero este pliego, suministrara alguno de ios 
combustibles que en él figuran, desde luego queda obligado 
á hacerlo, en las niisiiias coudieioiies y precios que se fijan 
en este pliego.

Art. 2.“ I)u7-ación de la coíiíí'cíífí.— Esta contrata em­
pezará A regir desde el día siguiente al en que se comuni­
que á la Dirección do Vías públicas y Fontanería Alcan­
tarillas, que se ha firmado la correspondiente escritura de 
contrata, y  terminará en 3í de Diciembre de 1913,

Art. 3,“ Fiónogit de la contrata.— Si á la teniiiiiación 
de la presente contrata no se hnbicraii realizado las dos 
subastas á que liace referencia el art. tí.“ del Real decreto 
sobre contratación de servicios provinciales y  innuicipalea

de ‘24 de Enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga derecho ei contratista á hacer recla­
mación alguna, hasta que, realizadas dichas dos subastas, 
en los plazos que prescribe el art. 29 de dicho Real decre­
to, sin qne em ninguna de ellas hubiese rematante, pueda 
la Corporación muuieipal contratar el servicio siu necesi­
dad de subasta ni concurso, á tenor de lo que prescribe el 
inciso 5.“ del art. 4i del tan meucionado Real decreto.

Art. í . °  Entidad de la cojUí'uía.—El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos que se detallan 
en^el cuadro qne al final se acompaña, formaiuio parte in­
tegrante de estas condiciones, quedando indeterminado el 
gasto que en ei periodo total haya de hacerse, de suerte 
que el contratista no podrá eievur reclamaeiun alguna so­
bre este particular, sean las que fueren las cautiuades de 
eombastible que se le pidan. Üiu embargo, para fijar la 
magnitud de la fianza que el contratista naya de depositar 
como garantía del cumplimiento de su contrato y  sólo por 
este efecto, se calcula prudeuciaimente que el gasto anual 
podrá elevarse á unas 75.UÜÜ pesetas.

CAPÍTULO II

PROCEDENCIA, COMPOSICIÓN Y CONDICIONES 
DEL COiinUSTIBLE

Art-S." Frocedencia y campoiientes del carbón. —Elcar- 
bón de piedra será ei conocido con ei nombre de' «hulla» 
semigrasa, de llama larga, y  procederá de las minas de 
Asturias.

Estará bien seco y  limpio de tierras y  materias extra­
ñas, siendo su composición qnímica aproximadamente la 
siguiente;

Carbono.......................................... g i
Hidrógeno...................................... 4
Oxigeno y  ázoe.............................. 0

- Ceniza............................................  iq

Total............... ......... . iQÜ

Art. 6.“ Condicionen que debe reuiiir el caruún de pie- 
d i'«.—Las condiciones generales que deberá reunir el car^ 
bón de piedra que se suministre, seráu las siguientes:

1. "" La potencia carbonñ’era de la hulla no deberá ser 
inferior a (J.5UU calorías, debiendo producir la vaporación 
de unos odio kilogramos de agua por cada kilogramo de 
carbón que se queme en la parrilla de la caldera de las 
máquinas.

2 . “ Tendrá grau facilidad y prontitud para arder.
3. “' Será compacto y sólido para no fracturarse en pe­

dazos demasiado menudos.
4. “" Estará exento de piedra, tierra, azufre y  cualquiera 

otra materia que pueda perjudicar ai hugar ó caldera.
5.  ̂ Arderá con llama larga sin dar humo abuudaute; 

lio se aglutinará sobre la parrilla aumentando su exceso 
de volumen; conservará casi la forma primitiva de los pe­
dazos durante la combustión, no reduciéuuose á polvo que 
pase á través de ios barrotes de la parrilla cuanuo el fogo- 
uero pique el fuego.
- 6.“ Deberá estar completamente seco, uo dejará más 
del 10 por lUÜ de cenizas, y no contendrá más del ló  por lOU 
de menudo.

Eiitiéudcse pi.r menudo, el carbón qne pasa por una 
ci’iba de chapa de hierro, de 2 metros de largo, inclinada 
4Ü grados sobre la horizontal y perforaua con agujeros 
de U‘Ü3 metros de diámetro, sitúanos á la uistancia ue U‘Ü4 
metros de centro á ceutro.

Las briquetas 110 estarán fraccionadas, pudíeudo sola­
mente admitirse de éstas un 15 por lUU, cuaudo solamente 
preseiiteu dos ITaccioues,

Art, 7.“ Gondicioiien que ha de tener la leña, el carbón 
de brezo, el cok y el carbón de encina. —La, leña para en­
cender las máquinas y la necesaria para el emplome y  
desemplome será de pino, de madera nueva, bien seca y  
partida en pequeños trozos, cuyo peso y dimensiones apro­
ximadas serán las qne pidan ios maquinistas encargados 
de los cilindros y las que determinen ios fogoneros del 
lamo de fontanería Aícantarilias, teñiendo en cuenta SV4 
ú9o uiás fáclJ, carga y  manejo,
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líl carbón de brezo será de buena calidad y bien seco, 

no conteniendo más del 5 por 100 de meiuido.
El carbón de cok y  el vc{fetai de encina necesarios para 

la calefacción de la oficina de Fontaiiei ia Alcantarillas y 
demás dependencias en que fuese necesario será de buena 
calidad, siendo el primero del denominado «para usos do- 
méstíco3% y  el segundo el procedente de ia combustión 
hecha en buenas condiciones de la madera de encina,

. CAPÍTULO II I

PRECIOS TIPOS, VALORACIONES V CERTIFICACIONES 
MENSUALES

Art. 8." /’recios lipas. — Ŷ or cada tonelada ó quintal 
métrico de carbón ó lefia que de las condiciones estipula­
das el contratista suministrare, se le abonarán los precios 
marcados para su ciase en el cuadro de precios tipos que 
va al final, formando parte integrante de este pliego.

De estos precios se deducirá la baja ó mejoi'a en el re­
mate, si la linbiei'e.

Art, 9,“ Vatoi'üción muitsunl— Al fln de cada mes se 
hará por los íngeuiei'OS ó ayudantes encargados de los ser­
vicios de Vías públicas del Interior y  Ensanche, por el 
Ingeniero Jefe de Fontanería Alcantarillas, cuando el su 
miidstro se haya liecíio á este ramo, y  por todos los jefes 
de dependencia á quienes hubiera suministrado el contra­
tista, la valoración de los suministros efectuados aplicando 
á las diversas unidades entregadas los correspondientes 
precios tipos, con la baja, si la hubiera habido, hecha á 
éstos en la subasta, _

Art. Ì0. Certificaciones mensuales. — El importe del 
combustible, tanto de carbón como de leña suministrado 
por el contratista, se le acreditará por medio de certifica­
ciones mensuales que expedirán los mencionados señores 
ingenieros ó ayudantes de dichos ramos y  jefes de depen­
dencia, con el V,“ B.“ del Excino. Sr. Alcalde Presidente, 
debiendo acompañar á dichas certificaciones las relaciones 
valoradas de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á 
contarse el plazo á que se refiere el art. 39 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905,

CAPÍTULO IV

DISPOSICrONES DIVERSAS 

Art. 11. ^fo(io de hacer los pedidos.— Los pedidos de 
combustible se liarán por escrito al contratista, y  llevarán 
la firma de los mencionados ingenieros ayudantes ó jefes 
de dependencia y el V.'  ̂ B." de ia Alcaidía Presidencia.

En el acto de recibir un aviso para el pedido, el con­
tratista se personará en las oficinas de la Dirección ó jefa­
tura de que proceda el aviso, con objeto de firmar en el 
ejemplar del talonario correspondiente la declaración de 
haberle sido entregado el documento en que se hace el re­
ferido pedido.

En cada pedido so fijará la cantidad y  clase del combus­
tible, que deberá entregar el contratista, los puntos en que 
deberá hacer la entrega, el importe del pedido y  el acuer­
do de la superioridad que lo haya autorizado.

Art, 12, Piazo pava hacer el samín/siVo.— Cuando el 
pedido no exceda de cinco toneladas de combustible, el 
contratista deberá entregar el pedido dentro del día si­
guiente á aquel en que haya recibido ia orden.

Si el pedido excede de cinco toneladas, se calculará el 
número de días en qne ha de terminar la entrega, teniendo 
en cuenta que, como mínimum, estará obligado el contra­
tista á suministrar cineo toneladas de carbón, 500kilogra­
mos de leña y 500 kilogramos de brezo, por día y  depen­
dencia. .

Art. 13, Reconocimiento y recepción dd combustible.— 
Las recepciones de todas clases de materiales destinados á 
las obras ó necesidades de los servicios municipales, se 
11‘varán á cabo por los técnicos correspondientes, qne cer­
tificarán si reúnen las condiciones exigidas eii los respec­
tivos pliegos, sin perjuicio de proponer se le desquíte al 
contratista la cantid/id correspondiente al deprecio si i'e- 
snltara el carbón de inferior calidad, según el análisis del 
Laboratorio, de que se hablará en el artículo siguiente.

Después de hecha la recepción pasarán los materiales á 
depósito, quedando en éste durante el plazo de cuarenta y 
ocho horas á disposición de la acción fiscal de los señores 
Concejales, _ _

En casos de urgencia, el Ingeniero Director del ramo 
queda autorizado para ordenar se proceda inmediatamente 
al empleo de parte del carbón suministrado, debiendo re­
servarse mía parte alícuota del suministro durante las cua­
renta y  ocho horas antedichas, para qrre los Sres. Conce­
jales puedan ejercer siempre su acción fiscal.

El reconocimiento y  recepción del combustible que su­
ministre, se hará en los puntos de entrega por el Ingeniero 
Director ó empleado técnico que designe, comprobándose 
las condiciones y  peso del combustible en la forma que se 
estime conveniente, haciéndose cargo la Administración 
del que resulte admisible y desechando el que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego.

El combustible desechado (ieberá retirarse por el con­
tratista en el término de veinticuatro lioras, y  si así no lo 
verificase, quedará de la propiedad de la Villa, sin ser de 
abono para el contratista, el cual no tendrá derecho á re­
clamación de ninguna especie.

Art, 14. Análisis de los ma/eno/cs.—Además del reco­
nocimiento, de que habla el artículo anterior, en el acto de 
la recepción se apartará una muestra del carbón, que será 
remitida para su análisis al Laboratorio mniiicipai.

Si del análisis verificado por dicho Laboratorio resul­
tara qne el carbón suministrado es de condiciones inferio­
res á las exigidas en el presente pliego, con arreglo al dic­
tamen emitido, se apreciará por el facultativo correspon­
diente la baja que haya de hacerse, haciéndose constar en 
la certificación á qne se refiere el art. 10,. y, en caso de 
haber sido expedido ya, se comunicará al Exemo. Ayun­
tamiento por medio de oficio para que pueda hacerse efec­
tiva de la fianza prestada por aquél, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, y  en caso preciso, de sus bie­
nes en las formas qne establece el art, 36 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

Tampoco podrá elevar por este concepto reclamación 
alguna el contratista. ^

Art, 15, Multas que pueden imponerse al contratista en 
caso de no entregar el material en los plazos g sitios mar­
cados.—Si el contratista no suministra el combustible que 
se le pida en los plazos y  sit ios marcados, ó el que presenta 
lio reúne las condiciones marcadas en este pliego, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, á propuesta del Sr. Ingeniero Direc­
tor, podrá imponerle una multa de 20 á 30 pesetas por cada 
día de retraso.

Si el contratista llegara á demorar la entrega durante 
quince días, se duplicará la multa expresada por un nú­
mero igual de días, transcurridos los cuales, el Excelentí­
simo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato' 
con los efectos que marea el art. 34 del referido Real de­
creto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servi­
cios provinciales y  municipales.

Art. 16, Facultad para adquirir el combustible por ad­
ministración. -  Sin perjuicio de las multas que se expresan 
en el artículo anterior, y  con objeto de que el servicio no 
sufra retraso, en el caso de faltar el contratista podrán ad­
quirirse por administración todos los materiales compren­
didos en esta contrata que hagan falta de cualquier punto 
y  cualquier precio.

El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor, se acreditará por medio de dos certificaciones: una 
por el valor de dicho material, con arreglo á los precios 
tipos de subasta, y  otra con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista por el que represente el exceso, si 
le hubiere, sobre los referidos precios tipos.

Art. 17. Modo de hacer efectivas las multas.—Las nnil- 
tas qne puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 15, así como el exceso del importe 
qne en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, pue­
dan tener los materiales que se adquieran por administra­
ción, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento de este contiuto, y caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 
del referido Real deci'eto de 24 de Enero de 1905.

Art. 18. Reposición de la fianza. -  El contratista deberá 
completar la fianza, siempre que se extraiga una parte da
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ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto, ó por las ea lili dad es que por la Contaduría se les 
hayan desquitado por la depreciación que hayan sufrido 
los materiales suministrados. *

Si á los diez dias de haber sido requerido para que’com­
plete la tianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos que marea el art. 24 del tan re­
petido Keal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Art. 19. ObtigarionnH dd personal dd  coiiíríríisíít para 
con la Administración.—Todos los empleados, dependien­
tes y  operarios del contratista guardarán el respeto y  con- 
siderucioiies debidas á los Sres, Concejales, al Director de 
Vías públicas, Sres. Ingenieros de Vías públicas y  Fonta­
nería Alcantarillas y  demás funcionarios del MÍiiiieipio, 
atendiendo y  cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio sejes hiciere.

Art, 20, Derechos de introducción de Será
de cuenta del contratista el abono de.las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de in­
troducción del material establecidos por el Excino. Ayun 
tamiento, advii tiendo que en el caso de que pudiera modi­
ficarse ó suprimirse este ai bitrio municipal, se tendrá en 
uuenta esta modificación ó supresión aumentando ó dismi­
nuyendo los precios en la cantidad que corresponda por este 
concepto.

CAPÍTULO V

BAJA Ú MEJORA EN EL REMATE T  CONDICIONES QUE 
DEBEN REGIR EN ESTE CONTRATO

Art. 21. Baja ó mejoro en el remate,—hn baja ó mejora 
que se baga en el acto del remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los 
precios tipos consignados en el cuadro adjunto, y, por lo 
tanto, en las proposiciones que deberán estar suscritas por 
un español, mayor de edad y que de haber sido contratista 
de servicios á cargo del Ayuntamiento, no haya lugar di­
recta ni indirectamente á la rescisión ó anulación de nin­
guno de sus contratos, y deberán estar i'edactadas con 
arreglo ni modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administiativas; deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente 
á la letra: si no se hiciese baja por. los precios tipos, y sí se 
hiciese, con la rebaja de tanto poi' ciento (en letra) en los 
precios tipos, desechando en el acto toda proposición que 
no esté redactada exactamente en esta forma,

Art. 22. 6'ojidictojies que deben tegir en este contrato.— 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio­
nes, regirán también las económico administrativas que se 
dicten para este contrato y las que establece el Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Cuadros de precios tipos.

Por cada tonelada (mil kilos) de hulla ó carbón 
de piedra cribado, entregado para diclios ramos 
en los tajos ó depósitos que se designen al con­
tratista, cincuenta y  cuatro pesetas. .................  54

Por cada tonelada (mil kilos) de Imlla ó carbón 
de piedra de Asturias, en briquetas, en las mis­
mas cotuiieiones, cincuenta y tres pesetas 53

Por cada tonelada (mil kilos) de hulla ó cai'bóii 
de piedra menudo, en las mismas condiciones,
cincuenta y tres pesetas .....................................  53

Por cada tonelada (mil kilos) de leña de pino, en
iguales condiciones, treinta y siete pesetas......  37

Por cada quinta! métrico de carbón de brezo, en
iguales condiciones, doce pesetas..........................  12

Por cada quintal méti ieo (cien kilos) de cok, para 
usos domésticos, en iguales condiciones, siete .
pesetas.................................................................. 7

Por cada quintal métrico (cien kilos) de carbón 
de encina vegetal, en ias mismas condiciones, 
trece pesetas......................................................   13

Madrid 17 de Junio de 1910, — El Ingeniero Direc­
tor, P, A ,, J ,  Alderete.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS

1. '‘ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. í8 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 13 de Octubre de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, ó del Teniente 
ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también 
al acto otro Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento, 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Ca­
pital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de mnnitiesto en la Secretarla 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que me­
dien hasta el dei i'emate.

3. “ El precio tipo para esta subasta sei'á el que se fija 
en el cuadro de precios tipos que figura al final del pliego 
de condiciones facultativas, formando parte integrante del 
mismo, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los presupuestos municipales 
del Interior y del Ensanche.

4. “ Loa lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en ia Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3.750 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe de un año de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. Í2 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instruceión.

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en tos días hábiles .desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid liasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y clurantelashoras de doce á dos de la tarde, 
y  en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
deei eto de 24 de Enero de 1905. ,

6. “ El rematante no podrá ceder ni trasp.ssar loa dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de loa mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
sei'vicios provinciales y municipales. .

7. °' El Hcitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
7.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verilicarlo en metálico ó en loa 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello del plazo señalado y  de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa jus­
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al Jicitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; porp no le da más derecho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cón cede d  art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
riesgo y  vontura,
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12. E1 contratista, para totlos los incttleiites á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el Tuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se someto á los Ti ibuiia les de
esta Corte. . -  ̂ , *

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que oilgine la subasta, 
así como el Importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oñeiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe, Tainbién 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe do los derechos reales, si los devenga­
se y  el de cualquiera otra cantribucíún ó impuesto, ti cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicacióii en las oüciiias liquidadoras dentro dp los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del
contrato. , , , , .

14, q'odo licitado!' que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po 
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del licitado!' para gestionar á nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido preyiameute y á su costa, bastauteado por cual­
quiera de los Sres. Leti'ados Consistoriales.

15, Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase l t ‘\ y los i'csguardos de los depósitos provisio­
nales se presentarán debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, sera exigido 
eii el acto al licitador por el Sr. Tresidente, reteniéndose 
su reS‘''uardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo“ vcriíique ó se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional ó de la defluitiva, caso de que se le
adjudicase el remate. , -i, ,

16 Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr Ingeniero de Vías públicas y Foiuaneria Alcantarillas, 
visada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidento en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no Imbierido 
responsabilidades exigidles, se devolverá la fianza ai re­

17. líl roniíitiiiitG quGciíi obligado á reaMza.r el coiies- 
pendiente contrato con los obreros que Imyan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato babrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del

 ̂ 18 El presente contrato se entenderá sujeto á la obsei- 
vanCia de la ley de Protección á la Producción nacional 
de U  de Febrero de 19U7, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ariieulos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2.” de dicha ley.

IgfUílIniGnte c t̂iednrii fiujeto este tíoiiir^to al i6gla.inGnto 
para la ciecueión de la misma ley, aprobado por Keat de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialiiieute en 
cuanto afecte á lo dispuesto en ios artici)los 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

Art. 13. Cuando se haya celebrado, sm obtener postura 
ó proposición admisible,una subasta, un concurso sobre ma­
teria reservada á la producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extninjera en la segunda subasta ó el 
segundo concurso que se convoque, eon anjeeión al mismo 
p!ie'''o de condiciones que sirvió de basa la primera vez.

Art. 14. En la segunda suliasta ó en el segundo eoneur- 
SO previsto por el artículo anterior, los productos mieiona- 
les serán preferidos en concurrencia con los productos ex ­
tranjeros excluidos de la relación vigente, mleuti'as el pre­
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por TJO

del precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato compreiida }>rodnetos incluidos en la rela­
ción vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
eondicioiies y las proposiciones, los agruparán y valuarán 
por separado. En talos contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará, sí la proposición por ella favo­
recida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponeiite los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cu.'tlesqniera otros 
giisios que se ocasionen para efectuar la entrega, según las 
unndicioiies del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comunicadas inmediata­
mente, después de celebrarlos, en cualquier forma (direc­
ta, concurso ó subasta), á ia Comisión protectora de la 
producción nacional.

Madrid 11 de Junio de 1910. —El Secretario, jP. Ruano 
y Ctirriado.

DiLioESOtA. —Por. la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término do diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna. _

Madrid I.” de Septiembre de 1910.— El Oficial del Ne­
gociado, Leoncio Izquierdo.—V,® B.“—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vda.

Modelo de proposición
(aw  ütbrrd exfendevse « i t  >m ¡ w ¡  tlmhrado det Enindo de la c ! n «  l i  " , v di pre- 

scn 'ín 'sc  Ueoar escrito en e( sobre lo siguienit: PHOi’ O M í:iO N  p a k a . o p t a d  
A r.A m u b a v p a  D a su M iN is -r ito  d e  c u M BUs 'I'i b l e  A  l o s  d .í .m o s  d e  V ía s

PÚELIOAd Y PuNTANlililA ALCAKTAH 1LLA!í).

I ) ....... . que v iv e ..... , enterado de las condiciones de
la subasta, en pública Heitación, del suministro de combus­
tible para los talleres de alimentación y  repamción de ci­
lindros compr'csores de vapor del ramo de Vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, así corno e! nece­
sario para Fontanería Alcantarillas, uno y otro hasta el 31 
ele Diciembre de 1913, anuiieiada en la Gaceta de Madrid
y  en el Boletín oficial de la provincia en los d ía s .....y ......
dg ......  conforme en un todo eon las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo dicho suministro cou estricta su­
jeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos ó con la baja de-tan to por ciento, en letra— 
en los precios tipos),

(Fecha y firma dd proponentc.)

CEMENTERIOS

Auiorisnr.iones de enterramiento en la » cuatro Sacramen-

AUTOBIZACIOHES

taR
o

t iH
O

tro
o
g

CrJ*n1̂r»
e
í*

V>

«J
u
&o

5 ^3 ip

i-» íí ■

IHrOSTl 

Pili bu.

De 33 pesetas.................. 2 5 2 H 9 297

De 44 id........................... > Tt >
De 50 id......................... 3 1 J) 1 5 25

De l io  id......................... 1» » •ü » p
De 165 id .......................... » » T> »

¿Suma.................... 6 6 1 14 547

AulorliAclonís por enterramiento de
cftdáveras ó rostes proiüfttíflntOB lift
fuera de la Cepltal t> por traslada de
uno á otro cementarla, 6 bien dentro

de los mitmoe.
De 44 pesetas.................. 1 » » I 44

lüUDe 50 id ........................... •J t> > P
lioDo l io  i d ......................... 1 » 1

Total............. y 6 2 1 18 ■“ 801
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Restimen, por Nñgor.i<tdost, d& loa exprAientes vRpistrados 
en el mes de Apesto de 1910, cor respond i entes á la Secre­

taria del Excm ». Ay untamiento.

NEGOCIADOS ENTRADAS

1, ® Personal.....................
2, '’ Hacienda.... ....................

499 
2.52 

1.350 
1 486 

177 
799 
66 

127 
293 
22 

253 
6U0 
20 
19

.3.“ Policía urbana.................. . . . .
A.° Obras..........................................
5.° Beneficencia................................
6,“ Eiisanclie.................... .
7.° Consumos y Ulereados................

Reformas sociales...................................
Estadística.............................................
Elecciones.......................... ...................
Quintas.................................................
Cetitral...................................................
Subastas..................................................
Actas......................................................

T otales .................... 5.963

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

SU’DAS

124 
7 lì 

771 
342 
70 

2S9 
24 
1

18

KÎ2

1.847

7.040

MORTALIDAD DEL BES DE AGOSTO DE -19i0
Avance ai Boletín mensual de Estadística Demográfica.

ron msTRiros ( l)

D I S T R I T O S H a b it a n t e s . D e tu n o io n e s .
Centro....................................... 55.689 59
Hospicio................................... 56.985 63
Chamberí .................. ........... 64.522 lO X
Biienavlsta, .............................. 61.103 70
Congreso.................................. 58.569 94
Hospital............ .................... 62.807 145
Inclusa (2)................................ 56:746 190
Ixatiiia.................... ................. 64.306 136
Calacio...................................... 58,953 68
Únivei'sidad....... ..................... .55.909 104

T o 'I'a l , ............................................ 595,586 1.030

POK «RAXOlíg Gutrros DE EDxVOES
Monos ele un ;ifiu ..............................................
De uno á cunti ó años .........................................
De chico A diez y nueve id .............................
De veinte A treinta y nuevo íil, ........................
De cuarenta A eineuerila y nueve id ................
De sesenta años en adelante.............................
Sin eiasiíicación......................................... . . .  .

253
170
78

140
188
1992

Total...................................  1.030
Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 

causas externas...................................................  49

T o t a l . 981

En igual m^s de 1909 (totalidad), 1.262; diferencia en 
I910(totaiidad), 232 en menos; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo ímuseunftís y causas externas), l ‘G47; término me­
dio diario (totalidad), 3D65.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 18; tifus exaiiteiiiA- 

Oco, 4; fiebres inteniiítentes y caquexia palúdica, 1; vi-

ín  ̂L rh dcfTxncíono» ©n hospitales se olfisiñcnn en el distrito de proos- 
ooiiíjia del fnllocido,

( )̂ De las defnneioneB de este distrito corresponden al establecimien' 
to de fin nombre, B5.

niela, 3; sarampión, 24; escarlatina, 10; coqueluebe, 9; 
difteria y crup, 6; grippe, 5; otras enfermedades epidémi­
cas, 2; tuberculosis pulmonar, 130; tuberculosis de las 
meninges, 3; otras tuberculosis, 23; sifliis, 12; cAncer y 
otros tumores malignos, 38; ineniiigitis simple, 86; con­
gestión, Íiemorragia, reblandeciinienio cerebral, 61; enfer­
medades orgAnieas del corazón, 40; bronquitis aguda, 29; 
bronquitis crónica, 17; pneuuioiiía y bi oiico-pneumoiiía, 73; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 3; afecciones 
del estómago (menos eAncer), 11; diarrea, en menores de 
dos años, 137¡ diari'ea y enteritis, de dos años en adelan­
te, 43; hernias, ohstruccioneH intestinales, 9; cirrosis dei 
hígado, 9; nefritis y mal de Briglit, 21; otras enfermeda­
des de los riñones, de la vejiga y  de sus anexos, 1; tumo­
res no cancerosos y  otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 2; septicemia pnerperal, fiebre, perito­
nitis y flebitis puerperal, 2; debilidad congènita y vicios 
de confonnación, 23; delnlidad senil, 16; suicidios, 4; muer­
tes violentas, 16; o ras enfermedades, 127; enfermedades 
desconocidas ó mal definidas, 12; total 1.030.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las de- 
fuiieiones por saram.pión y escarlatina,

_ f  t »
Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 

del 5 al 10 de Septiembre de 1910.

s
9

X> ±  jfA S

5*
5 G 7 8 « 10

Empréstito de 1^^.— 
Obllg'acifmes de 100 
pe&étAB por 100.

Reunltafi.—ObligAoio- 
nes de 500 pesetas al 
i  por 1 0 0 . ,

81‘25 > • * > k

91*50 > > > » t *
Expropiaotiones en el 

Interior.—O b 1 i g a * 
oíones de 600 pese­
tas al 5 por iOO , , ., , S0 69 "/o » • » >

Cédnlfie; para la oons- 
trueeiép de la  Ne­
crópolis de 500 pese­
tas al 4 por 100....... > * •

Emprófitíbo d© liqui­
dación de Demias y 
Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas 
al 4 Va por 100 . . . . . . se * 99 "/o 0Q * 96 “/o 96 "/.

Cédalas de Expropia­
ciones del Ensanehe 
de 500 pesetas al 4 Va 
por 100.................... 97*50 ■ 0T‘50 ■ •

Traslados de domicilio y iiuevos em/iadi ouawiteíííos, t e^fs- 
trados en el Negociado 10.° (Estadistica), del 4 al lòd e  
Septiembre de 1910.

D IS T R lT O t^ Traslados. no EVOS
tipilrmildlii.

Centro.............................................. 43 22
Hospicio ........................................ 32 13
Chamberí........................................ 29 9
Buenavista.................................... . 39 7
Congreso......................................... 46 24
Hospital ......................................... 37 16
Inclusa............................... ............ 22 11
Latina................................... . . . . . 33 5
Palacio......................................... . 42 15
Universidad................................... 27 12

La semana corriente...................... 350 134
Desde 1,® de Enero al 3 de Sep­

tiembre de 1910........................... 17.603 7.648

Total desde 1.“ de Enero al 10 de 
Septiembre de 1910..................... 17.958 7,782

LIOENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Po lic ia  urbana).
D, Salvador Rodríguez, escultor, San Marcos, 4. 
D. Bernardo García, ultramarinos, Ballesta, 22,
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D. JosA López Martín, sidras y vinos, Palma, 16.
D. Manuel Ramos, un baño, río Manzanares, lavadero, 

números 1 y íi.
D. Juan Bautista Kuiz, lechería, BarquillOj 22.
D. Bernardino Pintado, muebles usados, Pelayo,
D. Andrés Carpintero, ventada persianas, Escalinata, 

número 17.
IJ. Rafael Hernández, café tupín araba, Segovia Nueva, 

número 1.
Doña Manuela Grana, petróleo por menor, Torrijos, 18

y 20.
Doña Josefa Pereda, cacharrería. Tesoro, 21,
Doña Brígida García, peluquería, Hermosilla, 1.
D. Higinio Ruiz, comestibles,Ilustración,con vuelta á la 

de Arriaza.
D. Miguel Martínez, huéspedes. Carretas, 39.
D, Modesto M. de Córdoba, maquinaria y aparatos eléc­

tricos, Claudio Coello, 14.
D. Juan Herrera, carpintería. Rodríguez San Pedro, 10, 
D. Félix Martínez, vinos, Carmen, 18,
D, Angel R. Martínez, tejidos, plaza del Angel, 9.
D. Andrés Arraiz, lechería, Alberto Aguilera, 9 an­

tiguo.
D. José Prunetti, cerrajería. Santísima Trinidad, solar. 
D. Gabriel Ortega, eacliarrería, Leganitos, 12 y 14.

Par el Negociado 4 °  (Obras).
Alquilar: Fúear, 17 y Estanislao Figueras, 7 y 9. 
ConEtmcciones: Montera, 31; Jaén, 18 y  Teruel, 10. 
Reforma, General Ricardos, 54.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Hortaleza, 27; Amaniel, 18; Jesús del Valle 

número 26; Postigo de San Martin, 9; Alcalá, 27 y Guiller 
mo Rolland, 3 duplicado.

Reformas: Tesoro, 21; Atocha, 63 y Hortaleza, 120.

Por el Negociado 6.” (Ensanche).
Demolición y construcción de unos cobertizos; paseo de 

las Delicias, 3 y Rodríguez San Pedro, 8.
Obras de reforma: María de Molina, 44.
Alquilar: Torrijos, 3; Núñez de Balboa, 14; Raimando 

Lulio, 8 y ronda de Atocha, 17.
Vallado de solar: Vargas, 12 y Maldonado, 1.3.
Obras de reparación; Villanueva, 11 y Santa Engra­

cia, 67. ■ _
Revocos: Peñuelas, 11; Hermosilla, I t ;  Santa Engra­

cia, 65 y  Fernando el Católico, 2.
Construcción de Ancas: Sandoval, 25 y calle particular, 

entre Guzmáii el Bueno y  otras, y Fuenearral, 125,
Paso de carros: paseo de los Pontones, sin número. 
Obras de saneamiento: Monte Esquinza, 5.

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Idem id. abriendo cala, 2,
Idem id. con vigilancia, 1,
Idem id. pozo de aguas claras, 2.
Acometida á la alcantariíla general, 1.
Idem id. tubular, 1.
Idem de agua del Canal, 6.
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 1.
Idem id. elevada, 1.
Condena de toma de agua, 1.
Reparación de tubería del Cana!, 6.
Idem bajadas de aguas pluviales, 1.
Total de licencias, 35.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Libros y folletos recibidos durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
«Batalla de ñores en el Parque de Madrid». Organización 

de la ñesta,— Madrid, 1910.
«Presupuesto municipal, correspondiente al e je rc ic io  

de 1909». Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, 1910.
«Informe del Presidente del Ilustre Concejo Cantonal de

Guayaquil», referente al movimiento administrativo durante 
el año de 1909. —Guayaquil, 1910.

«Discurso leído en la Real Academia de la Historia en 
Junta pública de) 12 de Junio de 1910», por D. Antonio 
Btázquez Delgado y Aguilera. (Tema; Elogio de D. Pelayo, 
Obispo de Oviedo é Historia de España).—Madrid, 1910.

«Asociación española para el progreso de las Ciencias. 
Contribución al estudio cien tí (ico del seguro agricola», por 
Felipe enramarán.—^Madrid, 1910.

«El alumbrado público de gas». Consideraciones y co­
mentarios que presenta al Exemo. Ayuntamiento de la 
Coi'uña el médico D. José Rodríguez Martínez. — Coru­
ña, 1910.

Madrid Moreno (J.) «Microbiología de las aguas potables 
en su relación con la higiene pública». Las aguas de Madrid.
Madrid, 1910. . ,

«Bulletin de la Soeieté Khediviale de Geogiaphie». 
VII®, serie núm. 7.— Le Caire, 1910.

«Reglamento de la Inspección é Investigación de Arbi­
trios é impuestos municipales»,—Madrid, 1910.

Real decreto de 18 de Noviembre de 1907, disponiendo 
que el acta de posesión de un inmueble ocupado por expro­
piación forzosa, se coíisidcL'e como d ocu men to auténtico 
para efectuar la inscripción en el Registro de la Bropiedad, 
publicado en la Gaceta de 24 de Noviembre de 1907.—Sin 
portada.

Memoria, reglamento y  tablas de aportación para la. 
constitución del Montepío de funcionarios municipales de 
la provincia de Toledo.—Toledo, 1910.

«Exposición de Industrias Madrileñas en el Parque del 
Retiro». Aplicaciones de la e le c tr ic id a d , 1910.— Ma­
drid, 1910. . .

Reglamento de la Asociación do estudios penitencia­
rios y rehabilitación del delincuente.—Madrid, 1910.

«Resumen de ios trabajos efectuados en el Laboratorio 
municipal durante el año de 1909», redactado por el Direc­
tor Jefe, Doctor D. César Chicote.— Madrid, 1910.

Ville de Geneve. «Compte fendu de 1’admiiiistration 
municipale pendant les annfees 1908 et 1909» . Gene­
ve, 1909 y  1910,— Dos volúmenes. '

«Annuario di Statìstica del Comune di Napoli». Anno 1.
Napoli, 1908. ' _ _  .

«Documentos y trabajos de la Comisión Consultiva para 
la transformación del impuesto de Consumos». Tomo IV. 
Madrid, 1910.

«Estadística del impuesto sobre ios transportes de via­
jeros y  de mercancías jior las vías terrestres y fluviales». 
Año de 1907.—Madrid, 1910.

América", «Revista mensual ilustrarla». Tomo IV, nu­
mero 5.—New York, 1910.

«Fomento de las Artes». Revista de la sociedad de este 
nombre. Año X L IV ,— Madrid 11 de Mayo de 1910.

Budget de la Ville de Geneve (exercice de 1909 et 1910). 
Geneve,1908 y 1910.

Compte rendu des Recettes et des Depenses de la Ville 
de Geneve (exercice de 1908 et 1909).— Geneve, 1909 y 1910.
Dos volúmenes. _

«Apuntes para el esludio y la organización en España 
de las instituciones de Benetìceneìa y Previsión », Memoria 
de la Dirección general de Admini.stracíón .— Madrid, 1909.

«Guía Central ContinentaU. U nica guía oñeial del 
Touring Club Hispano Portugués. — Marlrid, 1908.

«Colección legislativa de España». Legislación y  dispo­
siciones de la Administraeión Central, iMadrid, 1909.

«Colección legislativa de España». Jurisprudencia cri­
minal. — Madrid, 1910.

«Colección Legislativa de España», comprende las sen­
tencias y autos del Tribunal Supremo, sobi'e recursos de 
casación y competencias en matei ia civil, los fallos, etc.—
Madrid, Í9l0. ,

«El trabajo manual escolar», por D. Vicente Castro Le­
gua.— Madrid, 1910, .

Programa de las fiestas que se eelebi arán en Santan­
der los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 19 iü .-  
Santander, 1910, '

«Discursos leídos en la sesión inaugural del Ateneo lar- 
maeétilíco miinícípalfl, por el Secreti!rio Doctor D« José Ve­
lasco Pajares y e! Presidente Doctor D. Luis Ortega More- 
jón.— Madrid, 1907, .
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«Cílmarfi oflelal tie Comercio, Íníinstria y Navegación de 
Madrid», memoria presentada por la Junta directiva A ¡a 
Asamblea genera! el día 14 de Marzo de 1910,—Sin I, ni a

«Estadística municipal», por los Sres. D. Ezequiel Jaque- 
te y Ventero y D. Juan Llórente de Urràga.—Madrid, 1910.

«Guía de la Administración municipal de Palma para 
1910», porD. Benito Pone y Fabregues.—Palma de Mallor­
ca, 1910.

«Complemento de las instituciones Políticas y Jurídicas 
de los pueblos modernos», por los Sres, D. Vicente líomeio 
Girón y D. Alejo Garcia Moreno.—Apéndice iiúm. 7 (años 
1903 y 1904).-M adrid, 1909.

Ayuntamiento de Harccioiia. «Reforma de la Adminis­
tración local». Informe.—Barcelona, 1907,

«Por Esos Mundos», revista mensual enciclopédica, Etie- 
ro y Junio de 1910.— Madrid, 1910.

«Report of the London» comity council for theyeai', 190S 
y 1909.— London, 1908. '

«Noticiero guía de Madrid», año de 1909.—iti ad rid, 
1909.

Observaciones meterológicas efectuadas en la Penín­
sula y algunas de sus islas adyacentes durante el año 1909. 
Madrid, 1910. •

Guía para los viajeros de los forrocarriles de España, 
Francia y Portugal y de los servicios marítimos. Octubre 
de 1908.— Madrid, 1908.

«Contribución industrial». Reglamento y  tarifas de la 
contribución, instrucciones, recaudación, etc. etc., por Don 
Máximo Sánchez de Oeaña.— Madrid, 1901.

«Report of the County Council for the Jear 1907 y 1908” , 
prepared hytlie ellerk of the Council.— London, 1907.

«Exposición regional de Valencia organizada por el 
Ateneo Mercantil ó inaugurada por S M. D, .Alfonso X l II», 
Texto do Amós Salvador y Carreras y Ricardo Agreset — 
Madrid, 1909. ■ ,

De la Imprenta municipal:
Proyecto de pliego de condiciones para el arrenda­

miento de la administración y recaudación de los derechos 
de consumos y los de algunos arbitrios extracrdinai'íos mu­
nicipales, correspondientes al casco y radio de Madrid, du­
rante el quinquenio de 1911 á 1915.—Madrid, 1910.

«Inventario de propiedades en SI de Diciembre de 1909», 
Ayuntamiento de Madrid,— Madrid, 1910.

«Cuenta definitiva del pi'esupuesto municipal de! Ensan­
che, correspondiente al año de 1909», Ayuntamiento de 
Madrid,— Madrid, 1910.

«Memoria del proyecto de Matadero de ganados para 
Madrid», por D. Luis Bellido.— Madrid, 1910.

Estatutos de la ^[utüalidad escolar do Madrid».—Ma­
drid, 19iO.

Dictamen de la Comisión 7," de Consumos A la Exce­
lentísima Juma iminieipaí, proponiendo que la forma de 
hacer el cupo de encabezamiento de consumos sea por 
arriendo A venta libre, y el pliego de condícioues para sa­
car A subasta este servicio.— Madrid, 1910.

Donativos de vai'ios particulares:
«Compendio de Economía Política», por D. Paul Imroy 

Bealien (2.“ edición) — Buenos Aires, 1893.
«Tratado elemental de Geografía Astronómica, Física y 

Política antigua y :noderna», por D, Joaquín Palacios y Ro­
dríguez.—Sevilla, 1850 (2.“ edición),

«Manual completo de Instrucción primaria elementa! y 
soperiof», por D, Joaquín de Avendaño ('5.'̂  edición,,— 
Madrid, 1880.

«Unión Ibero-Ameiicana». Revista (años 1904 A 1910). 
Madiid, 1904.

«Siluetas» por A. Martínez Moras (líómulo Galindez, 
1.® serie),— Buenos Aires, 1907.

«Acuarelas (cuentos y  poesías)», por Sarah Lorenza- 
tia.—Madrid, 1905.

‘ Arlequinada (artículos cómicosi», por Torcunto Utloa, 
Pontevedra, 1894.

«Río Janeiro». Q.neja ante la honorable Cámara de Di­
putados del pueblo español.—Río Janeiro, 1908.

«.Mercurio», revista comercial Ibero Americana. Publi­
cación mensual, 4 de Noviembre de 1903 y  1.“ de Abril 
de 1906.—Barcelona, 1903 y  190G.

«El Adelantado», revista quincenal. Número 1, Octu- 
bce de 1909,— Madrid, 1909.

«Progreso», revista financiera comercial y de exporta­
ción. Publicación mensual (Diciembre de 1907 y Enero y 
Agosto de 1908.—Barcelona, 1907 y  1908.

«Galicia», Portfolio. Serie 2.°-, cuaderno 2.°—La Co­
rona, sin a.

«Avante», revista de fotografía y  arte. Número 6 do 
ICebrcro de 1906.—Madrid, 1906.

Centenario de la Batalla de Pont de Goy, «La  Crónica 
de Valls», jmmero extraordinario 28 Febrero de 1909.

«La danza y  la vida ilustrada», revista iiúm, 5.—Ma­
drid, 1910.

«La miseria en el distrito Coruña Lugo», por D. An­
tonio Eleizegui (Exposición regional de Santiago).— La Co- 
raña, 1904.

«Labor par! amentaría, campaña realizada en el Congreso 
de los Diputados»,por D. Juan Fernández Latórre, en la dis­
cusión de! proyecto do ley de Comunicaciones marítimas 
y  creación del impuesto de Tonelaje,— La Coi'ufia, 1900.

Boletín de la Biblioteca «América», de la Universidad 
de Santiago de Compostela, núm. 1. — Buenos Aires, 1910.

«El Buen Consejo», ilustración católica popular. Marzo 
y  Abril de 1910 —Madrid, 1910.

«E l Prim itivo», revista mensual propiedad del Orfeón 
gallego primitivo, Abril, Mayo y  Junio de 1908. — Buenos 
Aires, 1908.

«Por el Arte», revista mensual, núm. 4.—Madrid, 1907.
«Boletín Oficial del Centro Gallego», publicación men­

sual (Avellaneda),—Buenos Aires.
«Los abonos en Arboricultura y  en Viticultura», por 

Don Juan Barcia y  Tréiles,—Madrid, 1909.
«Almanaque de Galicia», Buenos Aires, 1909, año I.— 

Buenos Aires, 1909.
«Acción Gallega», revista quincenal, defensora de los 

intereses regionales (1,“ de Febrero, I,“ de Abril y  1,“ de 
Mayo de 1910). —Madrid, 1910. ’

Medios de aumentar ia producción eeieal ea España,— 
Madrid, sin a.

«La  Alborada» Compañía anónima de seguros, Vigo, 
Memoria leída en la Junta genera! de señores accionistas 
celebrada en 24 de Febrero de 1910.—Vigo, 1910.
■ «Él Teléfono», modelo sinóptico gráfico del sistema Ader,
empleado en España y  del sistema Mix y  Genert, para el 
estudio privado y  la enseñanza en- las Escuelas de Artes y  
Oficios, por Gisbert Pfretzsihner.—Madrid, sin a.

«Estudio de los foros en Galicia», memoria leída por Don 
Juan de la Torre García Rivero, en la Academia de Juris­
prudencia, en el enrso de 1909 á 1910.— Madrid, 1910,

Ferrocarriles. Caminos de hierro del Norte de España, 
viajes de recreo económicos y  trenes rápidos á las playas 
y  balnearios del Norte, 1910.— Madrid, 1910. "

«Discurso rectificación, pronunciado en el Congreso de los 
Diputados» por D. Rafael Gasset, Ministro de Fomento en 
la discusión del presupuesto del Ministerio.—Madrid, 1906.

Sermón eucan'stico que en la solemne función religiosa 
celebrada en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen, el 

■día 6 de Febrero de 19Ul, por la xAsamblea Suprema de ia 
Cruz Roja Española, predicó el R. P, Francisco Jiménez 
Campaña.— Sladrid, 1910,

«Pinceladas», por Jesús Fernández González.—Lugo, 
1908,

La. Campaña oficial en 1908 (Sanidad), I I I  publicacio­
nes de la Comisión permanente contra la tuberculosis,— 
Madrid, 1909,

Colonización y  repoblación interior (8 de Septiembre 
de 1907 á 31 de Diciembre de 1908). Memoria que eleva el 
Gobierno á las Cortes. Provincias de Ciudad Real y A ll­
eante.— ¡Madrid, 1909,

«Cartilla ó manual para uso de ios contratistas de con­
ducciones terrestres en la correspondencia», por Venancio 
Merciendano.— Madrid, 1910.

«Ruy Blas», Drama en cinco actos, por Victor Huyo 
Tomo Í.-M adrid , 1878.

«Proyecto de ordenanzas rurales y reglamentos para 
los Simlicatos, Jurados, Guardas decampo, Enseñanza 
práctica de agricultura y Bancos agricolas», precedidos de 
una Real orden, por Tomás Roig Perdió.-—Madrid. 1902.

«Pasatiempos». (Poesías), de Enrique Labarta.^-Ponte- 
vedra, s, a.

«Versos morales, fábulas, cuentos y poesías sueltas»,



1 0 2 8 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
para lectora en laa escuelas, por D. Gerardo Alvarez Li- 
ineaea,— Pontevedra, 189ó.

iFerias y fiestas de San Froilílii en Luj^o». (Programa), 
del 4 al 10 de Octubre de 1906.— Valencia, 1906.

tExposición comercial A las repúblicas Ibero America­
nas que ha de realizarse en breve y conforme al acuerdo 
del Congreso económico nacional, celebrado en Zaragoza 
en Octubre de 1908>. (Moción dirigida A los pioduetores 
españoles).—Madrid, 1909, .

*Ei llojo y  el Negro*. Novela, por Stendhal,—París, 
3. a.
. »Pasiones y delitos». Novela histórico social, por Caro­

lina Inveriiizio,—Salamanca, 1903.
«Anuario de electri'-idad para 1903», por Ricardo Zesa- 

res Blanco.—Madrid, 1903.
«Leyes electorales para Diputados á Cortes y Senado­

res*, por Fermín Vlor.— Madrid, 188*1.

Número de lecAores que han concurrido y clasificación de 
las obras facilitadas á los mismos durante el mes de Agosto

de mo.

Artes é Industrias................
Ciencias exactas, . .............
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia................................
Literatura.. ..........................
Revistas y periódicos...........

T o t a l

HÚUERO
[le leclortiA,

169

CONTñPURIfl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

1, ® Propios.
2, ® Montes.
3, ® Impuestos.
A.° Beneficencia.
5, “ Instrucción pública.
6, ® Corrección jalblica,
7, “ r xtraordinarios.
8, " Resultas, , ,
9, ® Hecursos legales para cubrir el déficit. 

10." Reintegros.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

CSEDITOS

presupuestos.

Peteta$.

2L9J4'62
ñ.óOO

ñ.90l,óO0‘.i9
109.809*86

* 203*60 
1.936.063*39 
1.429.213*68 

21.959,283*34 
125,729*53

31.492.048*51

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .................. 31.492,048*51

Hasta el 20 
de Agosto de 1910.

pBieias.

INGRESOS rO R M A LIZA D O S

12.045*99
4.500

1.330.399*48
75.231*35

10!*79 
273..514*7,7 
.429.213*58 
1.637.830*02 

95.331*35

19.858.171*33
28.922*13

19.837.093*46

Del 21 de Agosto 
al 3de Soptioiubre 

do 1910.

Pe*et(iñ>

118.659*12

13.918

40*631*04
4.908*22

178,126*38
688*32

Total lugresos 
liKsta ol 3 

de Septiembre 
de 1910.

Peietfií.

12,045*99
4.500

3.419.068*60
75.234*35

>
101*79 

287.432*77 
].,12̂ .213*58 

14.67S.4el‘06 
100.2o9‘57

20.036.297*71
29.610-45

178.814*70 1 20.065.908*16

PAGOS

' CAPÍTULOS

CRÉDITOS 

ant or iz A d o e.

Pesciai.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de Agosto de 1610

Peseínt.

Del 21 de Agosto 
al Bde Sop '

de J9L0- 

Peseifit.

Total de pagos 
basta el 5 

de Sepricnibre 
de 1910.

Pfitaíai

):! 1 " Gastos del Ayuntamiento............................................... 1.963.171*87 LMS.773‘15 139.665*45 1.238.43S60
■; ¿,® Policía de seguridad....................................................... 1, mi.514*.8/ 1.623.814*77 U3.9s3‘7)/ 1.137.793*34

3." Policía urbana y rural.................................................... 5.100,.*íl3*24 2.976.262*65 99.=53*8 i 3 07.5..8 6*̂ 9
4 4," instrucción pública......................................................... 986.16 :*b3 543.770*54 28.280*69 572.051*23
: 1 5,® Beneficencia................................................................... 1.572.649*13 818.008*8.5 6ó,f>34‘ ]0 8-i/.bJ 2*95

tí.® ( ibras públicas............................................................... 3.692.34i*25 1.909.021*72 1.57.030*48 2.066.106*20
7," Corrección pública......................................... .......... .. 404,540*07 240.160 -  15.UU0 255 100

: 8.“ Montes.............................................................................................. * » *
íi,® Cargas............................................................................ 13,363.335*38 8.880,827*90 168.239*75 9.049.067*6,5

4 Ifi ® Obras de nueva construcción.................................................. 2.473.293*13 1.260.237*81 22.024*87 1.2b22i>2‘6S
lA 11," Imprevistos..................................................................................... 93.690*93 57.816*76 Ifr 5/.816* 76
dr 12.® Resultas........................................................................................... > » 9 >

(i 31.414.516*50 18.858,634*15 813.462*75 19.672.096*90
Pagos por devoluciones de ingresos............................ * 130.097*55 8.481*50 138.579'05

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d  s ........................... 31.414,516*.50 18.938.731*70 821.914*25 19.810 67.5*95
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BALANCE

i 059
Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,. 
lílem reintegrados. 
Idem líquidos........

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

20.036.597‘71
13S.579‘05

1«.672 09'.‘90 
29.610'4i

PESETAS

19.897.728'66

19.612.186‘dó

2.60.232'21

Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.
INGRESOS

C I L É D I T O S
pT^0S i i p t l d & t O S -

I N G H E S O S  F O B M A L I Z A D O S
C A P Í T U L O S H a s t a  eÍ  3 d o  S e p t i e m b r e  d e  19i 0. D e l  3 a i  10 d e  S e p t i e m b r e  d e  1910.

T o t a l  d e  i n g ^ r e s o s  b n ^ t a  e l  10 d e  S e p t i e m b r e  d e  1910.
P e te t iit . P e t H o é , P e ts ta * .

l . °  P r o p i o s .......................................................................... ....................................................................... ... ................................... 24. 944'625.9005.901.900*59109.809*86 12. 045*994.6003, G 9, 06S ‘607.6. 234*36 12. 045*994.600T  s i f t  T O Q m o2 . °  M o n t e s ........................................................................................................................................................................................... *3. "  I m p u e s t o s ................................................................................................................................................................................ í c i  o  i n td í o4, ' ’  B e n e f i c e n c i a ................................................................................................................................................................... o .  4 1 * ¿ V75. 234*355. ' ’  I n s t r u c c i ó n  p ú b i i c á .........................................................................................................................................6. “  C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .......................................................................................................................................... 203‘601. 936. 063'391.429. 213*5821.959.283*34125. 729'.63
* 101-79 287. 432*77 1. 129. 213*58 14.678.461 ‘06 100, 239*67

101*79294. 701*241 J O O O C I A Q7. “  f i x t r a o r d i n á r i o s .......................................................................................................................................................... 7.368*47S .®  R e s a l t a s ...................................................................................................................................................................................9. “  R e c u r s o s  l e g a l e s  p a r a  c u b r i r  e l  d é f i c i t ............................................................ . 1. 277, 361*99í i n n 15. 956.823*0610,3. 239*5710. “  R e i n t e g r o s ......................i ................................................................................... ; ...........................................................
I n g r e s o s  p o r  r e i n t e g r o  d e  c a n t i d a d e s  l i b r a d a s  ............................ 31. 492, 04S ‘51 20. 036. 297*7129. 610*46 1. 366.87 ; *C6 86*79 21.393. 168*77'29. 697*21T o t a l  D E  i n g r e s o s  f o r m a i  i z a d o s ............................................ 31.492.048*51 20.065. 908*16 1. 366. 957*85 21. 422. 866*01

P A G O S
P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S f i T i t o r i z a d o s . H a s t a  e l  3 d e  í í o p t í e m b r e  d e  I f i l ú . D e l  3 a l  10 d e  S e p t i e m b r e  d e  19 LO T o t a l  d e  p a g o »  h a s t a  e l  U1 d e  S e p t i e m b r e  d e  1910,
P e fs t f is . P ese t  II. P e s e t ^ i . r1.  "  G a s t o s  d e l  . A y u n l a m i e n t o .........................................................................................2.  "  P o l i c í a  d e  s e ,  u r i d a d ............................................................................................................. 1. 963, 171‘ S 7 1, 764. 514*87 5. 100. 813*24 986. 163*63 Î . 572. 619T 3 3. 692,344*25 404.540-07

1. 288. 42,8*601. 137. 798*343. 676. 816*49572.0 >1*.3887. 64-2*962. 066. 102*21256.100
9, 143*949. 382*0050. 4s i ‘ h6 1.297, 683*54L 1J 7. 1S 1

'J 1 OA OQQ11 G3. ' '  P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .................................................................................................................................4, "  In stru cción  p ú b lic a ................................................................................................
5 .“  B e n e f i c e n c i a ........................................................................................................................ ............................................ hj* /Lo  Otí

O Ci^\

0 .“  O b r a s  p ú b l i c a s ...................................................................................................................................................... i ¿ .0/7  o*

7.“  C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a ............................................................................................................................................... 7 Aflñ
[ LIa .-JO/ t 0

8,“  M o n t e s _______.....................................................................................................
9,“  C a r g a s ............................................................................................................. 13.363.336*382. 473.293*1393. 690*93 9.049.0' 7*66 1. 282.262*68 57. 810*76 o  ÍQ10. "  O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n ........................................................... 14. 506‘ 8v L 2 9 6 .7 dS ‘.67

11.“  I m p r e v i s t o s .............................................................................................
12.“  R e s u l t a s .................................................................................................

*

P a g o s  p o r  d e v o l u c i o n e s  d e  i n g r e s o s ..................................................................... .  31.414. 516*50 19.672. 099*90138. 579*05 249, 168*7033 19.921.266*60138. 612*05
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a i , i z a d o s ................................... 31.414. 5: 6*50 l 9. S t - ) , 6' 5*96 249. 201-70 20. 059.877‘ A 6

BALANCE

PESETAS

Ingresos fo r m a liz a d o s .Idem d e v u e lto s ....................ídem líq u id o s ., ...................Pagos e je c u ta d o s ., >ldem rein te g ra d o s. Idem líq u id o s .............
I.3Q3.1ÓS‘77

133.612,0.6

19.92[,266'ft0
29.697‘2l

ExtSTENCIA ENj 'I'ESORErIa ,

PESE TAS

2!.26j.56d‘72

19.89Í.66S‘36

1.352.9.«'3o
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

PT

í; ■

1  CAPITULOS

CRRDITOS

PIIITAI

INGRESOS FORMALIZADOS

nasl& «1 3 d« 
Sepiiciubr« de 101Û,

PatRtA«

Del 4 al lO át 
Septiembre de 191Û.

faisiii

Total ÍDfír4̂ 99n hatli 
iO Septiembre de 1010

PRteTii

■ií' íi 1.® Contribuciones y recargos............................................... 4.199.631*40 1.737.577*45 > 1.737.577*45
■¡r Venta de terrenos............................................................. 15.000 23.742*39 1 " 23.742*39
i:. 3 '’ Subvención del Ayuntamiento......................................... 4.210*34. 2.332*21 » 2.332*21
J 4,® Resultas........................................................  ................ 1.855.400'06 1.855.400*06 > 1.855.400*05
r 5.“ Imprevistos y eventuales................................................ > 1.078*89 » 1,078'89
i 6.° Reintegros........................................................................ 20.000 15.857*11 > 15.^7*11

6.094.241*80 3.635.989*11 » 3.635 988*11
' Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. 8.829*43 18.005*29 128*32 18,133*61

V Totales........................................... 6.103.071*23 3.653.993*40 128*32 3.654.12P72

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento,
2. “ Policía de seguridad..

Policía urbana.................
Obras publicas.................
Cargas......................- ____
Imprevistos......................

3.'’
5.“

6 "

Pagos por devoluciones de ingresos , 

Totales............

CREDITOS 
■ ulorix&do’̂ .

292.500
149.902
360.960‘49

3.039.76b‘31
I.277.446‘41

27.973'45

5.148.548'66

5.148.548‘66

PAGOS EJECUTADOS

Hiïta si 3 do 
Srptiamhre do* 1310.

170 336 03 
117.328*13 
183.073*56 

1.392 575*10 
502.315*89

2.368 228*7! 
14.427*8.5

2.382.656*56

Dfiï 4 al JO de 
Sept embre de rjlO.

875
1
2.S87

14.112*50
19*20

17.8*"3‘70
159*99

18.053 69

Tn(a1 de Kiila
lOSeptieiubrede lOlo

171.211*03 
117.328*13 
188 56 1*55 

1.40ü 68/*é0 
502.335 09

2.386.122*41
14.587*84

2.4C0.710'25

BALANCE

lngr69os forniEiTizEdDS......................  **.***«**..»•*...><«»*.*.'**<*****

PESETAS PESETAS

3.635.988*11
14.587*84

» 3,62!.400*27 

' 2.367.988*80

ídsm devu6Ítos..................................... *.............. .....................
iHpm ][r|MÍdr»R........................................................................ .................................... * *

Pagna ftjñfinfadoR....................................................... ............................ 2.386-122*41
18.133'61

>
Mfim r̂ i:¡nií^prftfifiR........ * - .. - *..................*................... .........................
Idem líquidos............. ...............................................................................

1.253.411*47

Madnd 10 de Septiembre de 1910.—El Contador, Rafael SaUya.

jinii\isT!tK!§.\ 1)11 m m m i i  iiKms ï m m m

A r l iit r io  fiobrc: ocnpactón  i1c la  viit p ú b lic a  coi) Tallan  
y  punta les*

Pitra proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres- 
pondienle al tercer trimestre del aílo actual, y  en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art, 35 de la Instrucción de 
Recaudadores fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientas:

1, “ La cobranza dará principio el día 17 del actual, ter­
minando el dia 12 de Octubre próximo, á cuyo efecto el 
Recaudador respectivo se presentará hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos, tan solo una vez.

2. " Loa interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anterionnente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, durante loe días 13 al 17 de dicho mes de Octu-

hre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los Recaudadores, en la inteligencia de que, tians- 
oun ido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio, en la forma que determina los artícu­
los 60 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Z>omicí7ío de los Rfcaudadorts.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, Recauda­

dor, D, Vicente Francos Pérez, calle de i Espejo, núm. 4, 
piineipal derecha.

Distritos de Charaberí, Universidad, Palacio y Latina, 
Recaudador, D. Alfonso González Bel and res, calle de Ca­
rranza, núm, 22, segundo.

Distritos del Congreso, Hospital éinclusa, Hecaudador, 
D. Justo Morayta Serrano, calle déla Alameda, núra. 16.

Madrid 10 de Septiembre de 1910.—El Administrador, 
R. NoviMo,



ÍNTCRVeMCiON DE CONSUMOS
C A S C O  Y  1 Í  A 1 > 1 0

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumas en la semana del 27 
de Agosto, id 2 de Septiembre, ambos inclusive, según 
estado fecha 6 del actual, remitido por el arriendo en 
cumplimiento de la condición S9 del cojiíraío;

PeflctAn.

Sección 1.*̂ — Derechos fie Consumos y i'ecar- 
gOB imniicipales sobre las especies coiiipreii- 
cHdss en el encaliezmnieiiloeon la Hacieiu1a. 272,997'89

Sección 2.'’'—Arbitrios extraordinarios muiii- 
dpales sobre diversas especies.................... 44 337‘59

T o tal .................................  3I7.335'48

Recaudado por la Administración mwiíCípní. I d X T l í  A  l i  l i  A  l > I O
Pesetas.

t’ielaio do la tdorida......................................  39‘16
Idem de Valencia...........................................  105‘45T o t a l ..................................................... 144‘ 61
Recaudación obtenida en las ^onas concertadas en los dias 

arriba expresados, según los datos facilitados por ios 
rej>resentantes de las mismas, en cumjdhniento de la 
base de los contratos cei«6r«(ios, g partes re7)ñtidos 
por tas empísfiííos inunicijiales de sej-vicio e7i los fielatos.
. . Pesetas,

Zona de Aragón...............................................  1.4fi0‘17
Idem de Bilbao...............................  2.897‘22
Idem de la Castellazia......................................  883‘7Ü
Idem de Segovia.............................................. 926‘50
Idem de Toledo................................................ 986‘98

T o t a l .....................................  7 .154‘57

Madrid 9 de Septiembre de 1910.—El Jefe de la Inter­
vención, M, Melgosa,

OBRñS MUNICIPALES
En ejecución durante los dias del al 7 de ¿íepí/e»iire

de 1910.

A O E n A B -

Florida, San Eugenio, Suero de Quiñones, paseo del 
Rey, plaza de' i a Cebada, Escuela de Veterinaria, Alfon­
so X II, Cámpomaiies, López de Hoyos, Marqués de ia Ense­
nada, Amparo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

E.UPEÍPEADOS

San Pedro, Ceniceros, ronda de Vallecas, Trajineroa, 
Huertas, Toledo, Cebada, carrera de San Isidi’O, paseo de 
las Acacias, líedomlilla, Arlabdn, Conde Duque, cuesta de 
Spinto Domingo, ronda de Atocha, ronda de Valencia, paseo 
de la Castellana, Mariana Pineda, Guindalera, Prosperi­
dad, Florida, Tenerife, Alcalá, Toledo, Meudizábal, iMayor, 
Don Pedro, San Isidro, Cuchilleros, Paseo dé los Pontones, 
Ventura de ia Vega, Bailón, Flor Baja, Santiago, costani­
lla de los Angeles, y  en dlfeientes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza do las calles abrmadas,
m m A S  NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Conde Duque, paseo de coches 
del Retiro^ Parque del Oeste, plaza de la Cebada, ronda de 
Vaietieia, ronda de Alociiu, plaza, del Conde de Barajas, 
Cunipomanes, paseo del Rey (aceras de cemento).

MjSftUINAS

Se servicio: una, ti es días, en el paseo docoeliesdel 
Retiro, y otra, dos días, en el paseo de la Virgen del 
Puerto.

TALL líKKS

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y labrado de madera para otros nuevos; recogido de 
las decoraciones del teatro levantado en el Retiro, y su 
traslado-ai Almacén central.

En el de ceirnjería: calzado^ aguzado y arreglo de 
toda clase de lierramientas y reparación de cilindros 
eompiesóres.

El de pintura; en el mercado de la Cebada y en la casi­
lla de los distritos de Palacio y de la D ni ve i si dad, situada 
en el paseo de la Virgen del Puerto.

En el de vidi iero: varios ari'egios.
Madrid 9 de Septiembre de 1910.—El Ingeaiero encar­

gado, P. O., Eduardo Vassallo.

J.'íiíjifo.'í despachados en las oficinas durante los días 
del 1.” al 7 de ceptiembre de Í910.

INTEUIOR
Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía del 

gas, 81; liquidaciones de calas á Compañías y particula­
res, 11; licencias expedidas, 19; instancias registradas é 
informadas solicitando licencia para apertura de calas, 14; 
asuntos tramitados, 67; actas de replanteo y recepción, 15; 
oficios para i'ecepcíón de materiales, 75; partes diarios de 
calas, 7; listas de jornales, 36; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 17.496'37 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 26; actas de recepción, 20; certifi­
caciones, 33; listas de jornales, 9; oficios para leeepcio- 
nes, 32; partes diarios ue calas, 7, presupuestos, 15; rela­
ciones valoradas, 10; impoi'te de las listas, 14,112‘50 pe­
setas,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 36; idem de salida, 19; expedien­
tes de entrada, 48; idem de salida, 70; comunieaciones de 
entrada, 12; ídem de salida, 58; volantes de entrada, 2; 
ídem de salida, 15; i'ecepción de materiales, 1; citaciones 
á recepción de materiales, 27; actas de iaem de id,, 6; anun­
cios á ídem de id,, 2; importan ios jornales pagados en la 
tercera decena de Agosto último, 18.392‘85 pesetas.

Madrid 9 de Septiembre de 1910. —El Ingeniero Direc­
tor, P. A., Eduardo Vassallo.jft-isrciEaiE
Obras ejecutadas y en cwso de ejecución durante la semana 

del 7.“ al 7 de Septie^nbre de 1910. ,

A C E R A S
Zona l.'* — Obra nueva; Alvarez de Castro y Alberto 

Aguilera.
Conservación, en ia estatua de! General Concha.
Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Obra nueva, Alcalá y Juan Bravo.
Conservación, Goya.
Zona 3.'"—Obra nueva, General Laey.
Couservacióu, Comercio.

EMVEtmADO«
Zona 1,'̂ —Conservación, Alvarez de Castro.
Tapado de calas en varias cabes de la zona.
Zona 2.'̂ —Conservación, Príncipe de Vei'gara, Castellò 

y Lagasea.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'‘— Obra nueva, General Laey y paseo de las 

Delicias.
Tapado de calas en vai ias calles de la zona,

C AM IN OS  ■

Zona 1.'*—Obra nueva, Alvai'ez de Castro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."— Obiá nueva, Juan Bi'avo y María de Molina.
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Conaervacirtn, Lista,
Zona 3,”—Obra nueva, Méndez Alvaro y paseo de las 

Delioias.
TAI.I.ERIÍB

En el de fragua; aguzado y  calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas y varios 
arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, varios 
arreglos y  trabajos en la I." zona.

En el de vidriero: arreglo de faroles y cubas.
En el de pintara; carros de mano y vagonetas,

MAQUINAS

La iníiqiiina cilindro núin. 1, ha trabajado en las calles 
del Príneipe de Vergarti y La gasea.

ORIÍAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche desde ei Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 7 de Septiembre de 1910.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo, ,

E O N T A N E líÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obra» ejecutadas y en curso de ejecución dilavante tos dias 
del 31 de Agosto al 6 del actual.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: Parterre del Retiro, de­
hesa de la Villa y Andrés Mellado,

Reparación; Éerr.nz, Santa Engracia, carrera de San 
Isidro, travesía del Conservatorio, Conde Duque, Peligros 
y Amparo.

Fuentes,—Reparación: paseo de las Yeserías, Ampa­
ro y Doctor Fourqnet. '

Bocas de riego.—Nueva instalación: Drunien,
Reparación: Plaza Mayor y Bonetillo.
Urinarios.— Reparación: Atocha, puerta de Atocha, pri­

mera Casa Consistorial y travesía dei Conde Duque,
Alcantarillas.— Reparación: plaza de la Cebada, paseo 

de las Yeserías, callejón de Leganitos, paseo de las Deli­
cias, Postigo de San Martin, San Quintín. Argumosa, puerta 
de Atocha, Claudio Coelio, Asilo de la Paioma, Fernan­
do V I y Tres Peces,

POR c o n t r a t a

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey; instalación da dos evacuatorios subterráneos en la 
Puerta del Sol é instalación de nna estación esteriiizadora 
por medio del ozono de aguas de viaje, en la plaza de San­
ta Bíirbara. ■ _

Alcantarillas.—Nueva construcción en la barriada de 
la carretera de Extremadura; colector en el arroyo Abro- 
ñigal, ventas del Espíritu Santo, Almagro, Mendizóbal, 
Alonso Cano, Ahaseal, Meléndez Vaidés y Gonzalo de Cór­
doba, correspondientes A la 1," zona del Ensanche; Gene­
ra! Porlier. Velflzquez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò y 
Lagasca, correspondientes á la a,” zona del Ensanche.

FUNDICIÓN .

Ayudando á los mecánicos y  cerrajeros.
MECÁNICA

El ensamble de viguetas para los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

GUARNICIONERO

Chanclos para cuadrillas,
CARPINTERÍA

Colocación de puertas y  ventanas en la elevadora del 
Chufero, acodalado en la calle de Abascal; en tállel es, aco­
dalado; cambio de cajón, Factor; colocación de puerta en 
el depósito de la Prosperidad; colocación de cerradura en 
una oficina, Plaza Mayor, 1; acoplado de puertas para el 
garage; eu los talleres, construcción de una valla.

PIN'l’URA

Museo de Pinturas, urinario; elevadora del Chufero, 
puertas; en loe urinarios de las calles de Alcántara, Ger-

vantes, Alcalá, cementerio del Este, Zorrilla, Alcalá y Ci­
beles, urinarios.

v id r ie r í a

Cristales en la elevadora del Chufero, coletes de plomo, 
San Joaquín, arreglo de fuente; puerta de Atoeha, arreglo 
de urinario; plauchuelas para platinas; reparación de 
fuentes.

c e r r a j e r ía

En los Cuatro Caminos, pozos termínales; plaza de la 
Cebada, arreglo de bajadas; arreglo de ceriadiiraa para 
trampillas del Retiro; arreglo del abrevadero de Santa 
María de la Cabeza; arreglo de fuentes, Amparo y Mesón 
de Paredes; ganchos, martillos y cerraduras para fuentes; 
San Cosme, fuente.

CANTERÍA

Arreglado de tapas; plaza de la Cebada, rebajado de 
un buzón; en el Canal, preparado de piedra para el muro 
de cerramiento del almacén; colocación de fuente, O’Don- 
neli; colocación de rejilla en la fuente de la Plaza Mayor; 
colocación de losa en la Virgen del Puerto.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.922.
Idem limpias, 255.
Objetos extraídos, 3.
Servicios especiales privados, 10.
Reconocimiento de atarjeas, 28.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, IOS.
Idem extraídos, lOO.
Metros cúbicos extraídos, 807,
Importe, 745 pesetas,
Lieenoias expedidas, 4. ^
Importe, 80 pesetas,
Madrid 7 de Septiembre de 1910.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.
— —

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este runio durante 
la .semana del 29 de Agosto al 5 de Septiembre de 1910.

p a r q u e  d e  HADRin

Zonas L ", 2.“ , y 4.“— Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.— Limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras.

Sección volante.— Preparación de eras en semilleros 
para el picado de planta.— Recorte y laboreo de macizos.— 
Confección de estacas y corta de secos,—Conservación de 
los jardines dé la  plaza de la Independeneia, escuelas de 
Aguirre y cementerio de Nuestra Señora de la Almádena. 
Vigilancia en liiEHpa.

Estufas.— Esquejado de plantas pira la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Extracción de basura de ias cajo­
neras.— Cava y  laboreo de cuadros.— Limpieza de semille­
ros.—Confección de mantillos.— Riego, limpieza y conser­
vación de plantas.— Vigilancia,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 3,  ̂Y 4.'̂  
Obras y talleres.— Construcción y  pintado de bancos de 

dos caras.—Colocación de cristales en las estufas.— Arreglo 
de mangas de riego y regaderas.— .Estilado de hachas.— 
Aguzado de zapapicos y herramientas de cantero.— Cons- 
tnicción de regueras en ia 4.“ zona.—Colocación de tapas 
á las bocas de riego.— Construcción de dos tapas de buzón. 
Reforma de la cochera,—Limpieza de la tomado aguas del 
Canalillo.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T  ARBOLADO

Rodadores,—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.— Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.— Recorte de macizos,-Recorrido ne calas.— Lim­
pieza y conservación de los jardines de San Bernardino y 
Gobierno civil.—Riegos noclunios.

Puente de Toledo. —Riego, roza y l i m p i e z a .— Recogida 
de paja para embalar.— Destallo de planta.— Jjimpieza de 
la i'eguera del ebarcón,—Vigilancia.

Secciones 1.“, 2,®, ,3.®, 4.®, 5.® y 6.®—Limpieza y riego 
de paseos.— Vigilancia,
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Sección volante.—Cava y embasui'.nio de praderas.— 1 
Limpieza de paseos en el Parque de Madrid.—Cerramiento 
del Asilo de la Palomíi.— Vigilancia.

Viveros.—Roza, riejío, poda y  limpieza.—Construcción 
de una reguera nueva. —Limpieza de paseos.—Estracción 
de !)asnras. —Vigilaiieia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza, riego y limpieza.—V ig i­
lancia.

Parque del Oeste,—Siega y riego do praderas.— Lim­
pieza de paseos.—Regularización ele paseos y praderas.^— 
Retirando tierras de la montafia del Principe Pío.—iííego 
de los viveros de la Florida. —Recogida de hiei’ba.— Vigi­
lancia.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 9 de Septiembre de 1910,—El Jardinero mayor, 

Cecilio Rodn'guez.
. »

EDIFICACIONES Y JUNTAr CONSULTIVA

PRI.MERA SECCIÓN DEL INTEEIOK

Expedientes iulormados, 50.
Reconocimientos hechos, 37.
Volantes á Fontanería Alcantarillas, 3. .
Idem colocación zócalo de cantería, 1.
Anteproyecto de la plaza de España, 1.
Madrid 9 de Septíenibi'e de 1910.—Él Arquitecto inte­

rino de la sección, Jesús Carrasco.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 32.
Madrid 2 de Septiembre de 1910. —El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.
' QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 19,
Madrid 9 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 1,
T ira de cuerdas, 2.
Trabajos de delineación, 2.
Obras de consolidación ó reforma, 5,
Partes de obra, 4.
Revoco, 1,
Vallar, 1.
Establecimientos industriales, 17.
Denuncias, 3.
Incidencias y varios, 3.
Comunicaciones y  B. L. M., 6.
Reconocimientos, 31.
Total, 81.
Madrid 9 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

g a b i n e t e  FOTO.MÉTRICO

Servicio de corii})rob(ir.Íó^i del gnu dflí iihitiil>rn.do páblíro 
durante loe dlae del 1 °  al S de Septiembre.

Número de experimentos practicados..................  45
Oecilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de a'óeite), uiúxima, litros. 97'44 
Osoilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... iO l‘ 47 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99‘42
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aeeite), maxima, litros...............  22‘8
Intensidades parciales exti'emas oiitenidas (para

10 gramos de aceite), míiiima, litros.............. . 25'4
ÜHoilaoíón de la preaióa en el manómetro del ga-

biiiete durante los experimentos, múxinia, m ilí­
metros.................................................................  45 ,

üseilaisión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimentos, minima, m ilí­
metros.................................................................  46
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no eontenia litdrógeiio 
sulfurado.

Madrid 7 de Septiembre de 1910.—El Jefe del servicio, 
,1. García Tejero.
Unjas Huturales ocurrid<is eii el alumbrado yáblico <íi(- 

rnnis los días del 1.'̂  al 8 de Septiem,hre.
Distrito del Centro, 39 horas; ilospicio, 339 horas y 45 mi­

nutos; Chambei'i, 5l7 lioras y 5 luiimto.s; Bueuavista y 2.’̂  
zona, 265 horas y 40 minutos; Congreso, 114 hoi as y 15 mi­
nutos; Hospital y zona, 89 horas; Inclusa, 154 horas y 15 
minutos; Latina, 248 lloras; Palacio, 285 ¡loras y 40 minu­
tos; Uiiiveisidad y 1." zona, .322 iioras. Total, 2,374 horas 
y 40 minutos.

El alumbrado púiúieo por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido de^de las siete horas y cinco minu­
tos de la tarde, hasta las cinco de la mañana, durante los 
citados días.
Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 2 al 8 de Septiembre de 1910, 
DENUNCIAS

Distrito del Centro, 55; Hospicio, 44; Gliamberi, 35; 
Bueuavista, 57; Congreso, 75; Hospital, 39; Inclusa, 28; 
Latina, 34; Palacio, 68; Universidad, 87. Total, 522.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 18; Hospicio, 10; Chamberí, .5; Bue- 
navista, 11; Congreso, 27; Hospital, 11; Inclusa, 9; Lati­
na, 10; Palacio, 9; Universidad, 5. Total, 115.

Al quemadero: poi- el persona] de los distritos de Cham­
berí é Inclusa, dos vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la semana del l .°  ai 7 de Septieinbre. 
Incendios.—Día 3, Postas, 13; se recibió el aviso á las 

diez y veinte minutos, y se terminó á las once y cinco mi­
nutos; consistió en quemarse cinco peldaños del primer tiro 
de escalera y parte de la zanca.

Día 3, Moncloa (Granja agrícola}; se recibió el aviso á 
las nueve, y se terminó á las diez; consistió en hollín de 
chimenea,

Día 4, Esparteros, 8; se recibió el aviso á las doce y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó A las dos y  diez minu­
tos; consistió eii quemarse tres maderos de piso, un pie 
derecho y una tornapunta de la meniauería del núm, 13 de 
la de la calle de Postas.

Día 6, Cava Alta, 3; se recibió el aviso ú las once y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó A las doce y cinco mi­
nutos; consistió en bolliti de cliiuienea.

Dia 7, Bíirbara de Bragaiiza, 5; se recibió el aviso A las 
diez y siete y treinta y cinco minutos, y se terminó á las 
diez y ocho y cuarenta minutos; consistió en un pie dere­
cho Y cairera.

Día 8, plaza del Rastro, 3; se recibió el aviso A los cua­
renta y cuairo minutos, y se terminó A la una y cinco minu­
tos; consistió el siniestro en la explosión de gas, siu conse­
cuencias.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; idem id, por los Jefes de zona, lO; Ídem 
ídem por los capataces, 32, Total, 43.

Madrid 9 de Septiembre de 1910.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Cartillas para cocheros do nueva inscripción, 2; ídem 

Ídem expedidas por duplicado, 1; informes al Exemo. señor 
Alcalde Presidente, 2; id. al limo. Sr. Juez municipal dei 
distrito de Bueuavista, 1; denuncias por faltas al regla- 
memo de Carruajes, 176; oficios dirigidos A la «Unión de 
Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 62; papeletas de 
citación, 170; volantes de citación, 20; juicios celebrados, 
17U; multas impuestas, 130; juicios sobreseidos, 40.

N ota , Ei día 31 de Agosto próximo pasado, so hizo oa*
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trega de un gabán á D. Ramón Cendra, que se dejó olvi­
dado eti el coche de plaza, mim. ’21)7.

Igualmente se entregó á D. Eugenio Pino dos mantones 
de señora, olvidados en ei coche de plaza, núni, 73.

TBTÍENCIAS DE ALCA LD IA

Juicios ceíe67'<ídoj?, visitas giradas y comisos verificados ea los dias del 2 al 8 de Septiembre de 19J0.

Denuncias.

Por infracción de las Orde-
i nanzas M unicipales..............

Por Id. Id, y de las disposicio-
nes de la A lcaid ía  Presiden-

u cía sobre elaboración y ven-
r¡: ta de pan...................................

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso do m in ical....................

T o t a l e s .

Juicios.

M ultados....................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos................................
Al Juzgado m u n ic ip a l.. . . . . .
Al aprem io.................................
Pendientes...............................T o t a l e s .
Importe de la s m ultas impueS' 

tas, pesetas............................

D I S T R I T O S

Ceulre. HOEpltlt [liaiikrí. Bietaflds. Conirrtso. Dospiltl. Istkso. iilloa. Palatio. Inliersídad
T O T U e S

> 50 m 58 191 9 > 94 > 51 502

9 2 9 2 > 9 > 9 9 1 4

• 9 > > » 9 1 9 9 9 9

9 52 58 60 191 > » 94 9 60 515

13 43 26 14 > 9 47 » 57 2C0
» 4 34 2 171 > » 34 > 9 245
9 > • 9 2 9 ■ 1 9 9 12
9 9 ■ > 9 9 » 9 > 9 >

9 > » » 9 9 9 > » 9 »

9 35 26 23 9 9 9 12 1 27 _123

9 52 103 60 187 9 9 94 9 84 580

> 86 102 96 32 9 9 200 9 138 654

No se ba celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa,
No se han recibido datos de las del Centro, Hospital y Palacio.
Por la Tenencia de Alcaidía de Chamberí fueron decomisados 19 litros de leche, 30 kilogramos de escabeche y 1 de 

sardinas, en malas eondicioiies para el consumo.
Por la de la Univeisidad, 207 kilogramos de pan, procedentes de las tahonas siguientes; Santa Lucia, 12; Minas, 14; 

Guzmán el Bueno, San Vicente, 57; Mendizábal, 29 y Carolinas, 12.

BENEFICENCiñ

C A S A S  D E  S O C O K E O

Sei-vicios prestados en la semana del 2 al 8 de Septiembre de 1910.

FACULTATIVOS

iñiJ

CLASE DEL SERVICIO UÍS'r RITOS

CtBlro. HeSflíiD. (binlim SoeDailsli. [íBErm Dgapikl. Intlnii. iilini. Pilido. llnirmliliid. TOTA l.

Enfermos asistidos á donocUio.. 6 7 7 123 9 53 18 9 9 22 236
Idem en consulta general.......... 2 25 25 42 9 321 26 ■ 9 9 37 478
Idem en la especial de la vista,. ■ > > 9 9 > 9 9 » > »
Operaciones en la td. de la vista. 9 B » > » 9 1 9 9 1 fr
Idem en la Id, de la garganta, 

nariz y oído............................. 9 > » > 9 1 > 9 9 > 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia........ ..... 84 57 65 40 9 144 66 9 9 60 516

Panos y abortos asistidos......... 1 3 3 1 9 6 4 9 'b 5 23
Vacunaciones............................ 9 > 9 » 9 9 9 t » 15 15
Revacunaciones.................................................. 12 5 9 1 • 9 9 9 > 9 9 18
Reconocimiento de enajenados.. B » 9 » 9 9 9 9 9 1

Idem de cadáveres........................................... 9 1 9 1 9 1 9 9 9 2 4
Asistencia á incendios............................ 9 9 9 * 9 9 9 > 9 9 9

T o t a l ........................................... 105 98 100 207 9 .525 114 1 9 141 1.290

II - 1 I
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D lS T R Il’OS
CLtil DI [|DS SDSrmiS CllfiPIDDS

tttlrii. Heipltli. Cimbe ri. Bnígmlii«. Ctsürtsí. yiipitii. iDtlnai. Ullgt, nfiitralfid. t o t a l

Medicinas ........................................ 8 35 124 27 » 279 9 > 60 64 AQ7
Sanguijuelas.................... ............... > 1 » B » > 9 9 t
Aparatos ortopédicos................... > 1 3 2 9 4 2 9 1 13¡ B u rra s........................ * * » > 9 9

Leche de ' Cab ras.................. .. > > > 9 9 9

[ V a c a s ......................... 1 4 5 6 > 3 4 9 357Pensiones de la cta n cia ................ 3 6 6 6 9 12 12 9 1 6 511 P a n .............................. 9 7 31 6 9 30 31 9 > 1 115l C a r n e ......................... 9 7 31 6 > 30 31 9 9 1 115
Víveres ) I'o cin o ........................

Bonos especiales de
9 7 31 6 > 30 31 > 9 i 115

comestibles.......... > > > > 9 9

 ̂ Garbanzos............. 9 7 31 6 9 30 31 » 1 í
Carbón........................................ 9 7 31 6 9 30 31 > > 1 115

I Mantas.................. P > » » *

1 Mantones............... t » ‘ w » 9 »
l Refajos.................... - *

ttonas ) Vestidos.................. >
>

»
»

1
>

»
9

9

9

9

>

» > 9

9

9

1 Camisas........... » » 9 y

Envolturas..............
\ Jergones................. » > 9 i 9 9 > 9 > 9 9

Total ........... 57 81 293 71 » 443 173 9 418 75 1.616

5AMIDAD

JüNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE
Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de Agosto del año actual.—Interior g Ensanche.

Informes de expedientes de obnis de nuevii construc­
ción, 59.

Idem en id. de id. de reforma, 14.
Idem en id. de iicencias para alquilar, 29.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 18.
Idem en id. solicitando placa de saneamiento, 86.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 14.
Idem sobre aperturas de vaquerías y cabrerías, 6.

Informes en partes de dirección facultativa de obras, 
remitidas por loa Sres. Tenientes de Alcalde, 2,

Comunicaciones dirigidas al Bxcmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 9.

Certificaciones expedidas, 47.
Placas de saneamiento concedidas, 47.
Visitas de inspección giradas, 82.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 107,
Citaciones verificadas, 72.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 17,
Suma, 567.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.441.

Madrid 31 de Agosto de 1910.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Üerechus cecatíriarfos por estancias de ganado y expedición de gttias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  E E  G A L T A E O
I M P O R T E

P E f iR T A S

V a c i m o .  

 ̂ 0^15

H a s t r a B  

d e  H o m «

A  0 *10  ; í í a j

C a b e l l a r . M u l a r ,

>4 0*13 p f n t .

A s n a L  

4 0*10 p l f t t

C A U R O S
P in t i !«  I  d «  

U io  \¡ « m i t r a  

A  2  p O i t .

O U Í A S  

A  1*00 p l/ t t

D i a  3 1  d e  A g o s t o  d e  1 9 1 0 .......................... 1 1 6 6 9 9 9 * > 9 1 8
b f a  I . "  d e  S e p t i e m b r e ................................. 8 7 9 2 0 8 0 6 9 1 3 1 3 4 5 ‘ 9 5
M a  2 ............................................. 1 0 9 u > > 9 a 9 > 1 7 ‘ 4 5
O í a  3 .................................................................................

O t a  4 . . .
1 2 0

9

7

9

#
>

9

>
9

9

i»

a

9

9

t 1 8 7 0

D í a  5 .............................................................................. 1 6 3 3 > > > > a 2 4 7 5
D í a  6 ..................................................................... 1 1 1 7 1 t 9 > 9 9 1 7 ‘ 3 5

T o t a l  ........................................ 7 0 6 3 4 2 0 8 0 6 9 1 8 l 3 1 4 2 ' 2 0
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fief.iiudar.ión piir diti-tíchon rfc deg Ue.llo, precio del ganado, etc., k71 la. semana del 31 de Ago-do al 6 de Septiembre (i«
y su comparación C07i igual periodo del año anterior.

-tt E S E S ü i L o  c a -n . j9 , . iM o s iNGriESOS 
jier deiTúellú

Pcseifif.
kB»«4 t>saDLr.AnAK SN la flesunA 
leUAL íRsinuo prl aso istsiios

Vecna. Tirifraa. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras» La US res. Lechal es. Cerda.

litio.................................. I 450 472 4.531 > 270 eOil‘4 91 920'5 40 629‘9 » i e.341'í50
¡90S............................................ l»F78 5.0B9 > > 2,s.o.,a‘2 2ñ»0’>4*5 ñi.0í)o‘5 * » s.no'io'

» , • t p • 3 >
............. 123 510 » 7.452̂ 8 3 753 4,i6i*6 » t 037*50

kKBRt SRGDLL.UIAI SS RL ISO 
T ID COAPASACEOS

X9i0 . . . . » ...... . » ............ 00,259 16.^8 189.022 453 27,080 10.407.051 787.422'5 1.663.086*9 9.616 2.S19.3-23 883 C38'70
190Ü............................................. 52.009 18»0¿9 2ì3.‘diŜ 043 32.7tírj lü «03 4ST‘3 6U9.75Í ii¿,'2o4 5iÜ'9 5.085 425.192'10

a,F01 . > ItÍ7.67l‘5 , >
Ü<7eren«ffl...j „euos............. :.777 59.260 405 8 649 195,536‘S » B6S.494‘1 3 269 499.0S8 39163*10

—

Precio dd ganado.^^1 precio 0el kilogramo en la semana fué de l'ó5 :i l ‘6tJ pesetas el vacuno y de 1'25 k 1‘40 el lanar. 
Procedencia del ¿rnnudo.—Madrid, 250 vacas, 72 terneras y 584 lanares; CAceres, ‘iOO vacas, 60 terneras y 1.200 la­

nares; Toledo, 230 vacas, 185 terneras y 1.300 lanares; Lugo, 300 vacas y 30 terneras; Orense, 270 vacas, 55 terneras y 
800 lanares; Zamora, 200 vacas, 70 terneras y 700 lanares.

Rese& inutilizadas ni ^wcnindero. —Vaca, 1 y lanar, 1.

P K E O I O  M E D I O  EN P L A Z A

en lo» días del 2 al S de Septiembre de 1910, 
de los a7-tículo8 que á coutiuuació^i se expresa:

AHTfCUI.ÜS

OAHNBN V SllASAS
k ilo .,« ,.......

CfLLiiBfOf i d » . -
i ernerK, id»..........
TooíuDi id »,..»,»»»». 
Jihinóu, id,,. », » » ̂  •
JjüiuOt id.»,.»»».».» • 
Uantecii, id.,..»■■■». 
GLiuri¿Am, dotíiiiia»., 
üat>rito9t Ü.QO»........
Dosipojos de cerdo»
Toujiio fresco... ». »
Idem en catini,» »»

USBCA&O
de U ZtMt

KS3C¿D0
da 5N FLAZÀ 

IdlUOttfüB»

Ptffíia«. Pvsetitt.

2'IU
ii
1‘90
8

AVKb y ÜAZA
liaLLiuKtif auA,, 
Pichones, par,. 
Palominos, id,, 
Perdioee, Ld.»,. 
Gboebas, id»»,. 
Ooiiojoii, id..,*. 
IdelireH, id ,. .  
AvafriaSf Id. »

PKbCADUH y MAKIHOOB
Merluza, k ilo » . .* ,.,,» ,» ........... .
í^ardiuaH Id,.........  » ................ ....
liieeutfob, j'd,
Pajeletft id.....................
Caiacnareeif Jd*. , .........
balwoiiatert; Id........................... .
Al moj î tt, i d,», ,
Lttii^üitbaü, una»,., ». ......................
O n u | {jk i lo , ................................
Truchafii id ,.»»........... , , , ' ....... .
í?aiujQii,id.»»» .,♦,»»» .......................
Lenguados. Id» » .  ..............
p68<'adiiJau, i d . . . .
Luid HAS, id............ .
AniáuiUtfl, i d » , , . » » . , , , , ..................
fJ(pliÍL(J............................... ..........
Atún, ..........
Liorvina, id,, ».♦*.* ,.»»»,,.» » » .»» ,,
LanifOflbinoe, id ,..........................
perceheií, i d . , ............
Mero, id, ......................................
EBcaLettbü. i d » . . , . 
DetuoiiGH, Id *
QuiequiLluB, id ,...... ..............
Peces, id. ...................................

B*&5 
2‘BO, 
2 50

I.JSí í U m U KKh. K lilíT .^ rty  V ÍR D U ^ A S
rfarhHnzj'íB^ k ü o .. » . . , .  ». » ........... *
Jud ias id .'*» ,
A^rojs. i d , . i ,

1'80
1'50
2̂76
2
8
PIO
7

B"50
7
4
2‘75
9‘&0

1- 90 
P70 
z'tü
2- 2u 
Ü̂75
2̂20 
8 25

S'40

0̂25

10

P85
lio
P40

iV j
2‘d5
pió
8(30
1*Ü6

8‘]d
2*75

l ‘a3

18'50 
1'05

2'50

l'Jo

Paelat.

1
1'^
2 60 
2*20 
4'2q

AinlCULÜS

Lentejas, k ilo ...,,.»
Patatas, id .............
T u m a t e S ]  Id. ...............
Limones, ciento..., 
PlAtanoe. ca ja ..» ..
Cidras, kilo...... .
Frutas, Id.,
Verduras^ id ...... ...
Judiaá verdes, kilo.

OOMltlJSTf IH.KS Y nÍQUlUOS
Carbón vegebal^kilo 
Idem mineral, U\ ..»»» 
Idem de d'ok, Ld ,»»»»»
Pebr5Leo, l i t r o .........
Aceite, id ..................
V'ino. i d .......

VA R[<lb
Huevos, ciento., 
Jlibón, kilo,..,,, 
Pan^ id..

ifsmDO 
da U Oetade. EH PLASí 

_  )

Pateíat, Pfi6tílt.

» i
t >

0̂ 15
4 »
» t
>

0*25 0*33
0‘15 0*90

. »
, *

•

»
t

. * 

. > 
, t

9

T
>
T

10
. « •
. 0'4B ’

USSCADO
de

Petelai,

0'70
O'n

0‘19
OT-8
0‘0»
0‘GO
P70
0‘4ó

P15
0‘4G

CmENTERIOS

/ít/iuíímcíeiítíM ¡f«scíe el l . °  ni 7 de Septiembre de 1910, 
y en período del quinquenio ríjiíeríu)'.

1‘iO
o-so
0*7í

CEfiElNTERIOS
líTH(lMACrO?iES

l i l l a U t o s » íiittH M>(>7 1 1 »O S t IftOS

Nuestra Señora de
la Almudena---- 206 259 203 163 246 228

San Justo.............. 5 n U 9 5 8
San Lorenzo........ 6 6 7 1 1 8 18
Santa María......... 2 5 4 6 7 4
San Isidro............. 1 2 4 V 2 1
C ivil...................... > 3 » l 2
Británico............. 9 1» » » >

222 283 232 194 269 261

Fetos inhumados en 
el (le Nuestra Se 
ñora de !a Almu-

1 8duna.................. 20 13 17 20 14

imprent» Municipal.


